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lnstituto de
la Propiedad HONDURAS

Uña verdad€ra Propiedád para El, puobto

Avtso DE ltcreoóru púsllce NActoNAL
nrpúsllca DE HoNDURAS

LPN-I -2024 "ADoursrctó DE EourPo DE sEñATAMIENTO PARA E INSTITUÍO DE LA PIEDAD"

EL NSTITUTo DE LA PRoPIEDAD invrta a las empresas interesadas en part¡cipa. eñ el Ltc|TACtóN púBLIcA NActoNAL No. LpN-tp-
ñ7-2024 a presentar ofertas selladas para la "
PROPIEDAD',

bernamental losé Cecllio del Valle,
nera, podrán ser examinados en la

uisrciones del Estado de Hondu.as
cación de la persona que entregará

Teguci8alpa M .c., 1.2 d
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El financiamiento para la realización del proceso Icitatorio proviene de fondos del Tesoro Nacional y cualquier otra fuente de
financlamiento disponible.

La licitación se efectuará conforme a los procedimientos del L citación Pública Nacional establec¡dos en la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento.

Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, a oartir del viernes doce f12) de abril del año 2024 de
8:m a.m. a 4:m o.m., por un valor no reembolsable de L 0.00, nrediante solicitud escrita (físi."1 present"di en el ofionoir"nto
de Adou¡s¡c¡ones, hstituto de la propiedad, segundo nivel, Cuerpo Bajo C del Centro Civico Gu
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán. De iguai rna
página web www.honducompras.gob.hn del Sistema de lnformación de Contratación y Adq
(Honducompras). La solicitud deberá indlcar además el nombre completo y número de identifi
la oferta en físico el día programado para su recepción y apertura.

Se hará un registro de las solicitudes reclbidas en forma escrlta (física), a fln de dejar constancia de los datos de la persona a quren
deberá ir dlr¡gido todo documento del presente proceso, como ser enmienda (s) y/o aclarac ón (es), eñtre otror, que surjan del
m¡smo. No se conslderará ñin8ún documento de licitación que no haya sido obtenido directamente del lnstituto de la propiedad
y no se enviaran enmiendas o aclaraciones a ningún oferente que no esté inscrto en el registro oficial de particlpantes.

Las ofertas deberán presentarse de manera física a más tarda. el viernes veinticuatro (24)de mayo de dos milve¡nticuatro (2024)
a las d¡ez de la mañana (10:OO a,m.), en el salón de reuniones, del séptimo oivel, cuerpo Bajo C, del Centro Cívico Gubernamental,
José cecilio del valle, Teguclgalpa, Muñ cipio del D strito central, departameñto de Francisco Morazán; y su apertura el mrsmo
viernes veinticuatro (24) de mayo de dos m¡l ve¡nticuatro (2024) a las d¡ez de la mañana (10:oo a.m.), en el salón de reunrones
del séptimo nivel, cuerpo Ealo C del centro cívico Gubernamental, José Cecilio del Valle, Tegucigalpa, Municipio del Distrito
central, departamento de Francrsco Morazáñ, en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la
dirección citada.
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DOCUMENTO DE LICITACION
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lnstituto de
la Propiedad
GOBiERNO DE LA REPUBLICA

ucrrecrórrl pú eL¡cA NAcIoNAL
LPN-tP-007-2024

"noeulslclóN DE EQUIPo or mrolclÓN PARA Et lNsrlruro DE LA

PROPIEDAD"

Fuente de F¡nanc¡am¡ento:

Fondot propíos o cuolquiet otto fuente de f¡noncioñ¡ento disponible
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Tegucigolpo M.D.C., 72 de abril del 2024
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sEccrÓN I - tNsrRUccroNEs A tos oFERENTES (lO)

Lo no previsto en el presente Pliego de Lic¡tación será regulado por la Ley de Contratación del

Estado y su Reglamento.

IO.O1 CONTRATANTE

El tnstituto de la Propiedad, t¡ene por objeto la ADQUISICIÓN DE EqUIPO DE MEDICIóN PARA

Et |NSTITUTO DE tA PROPIEDAD, mediante el proceso de Licitac¡ón Pública Nacional No.LPN-lP-

oo7 -2024.

IO.O2 TIPO OE CONTRATO

Como resultado de esta licitac¡ón el lnstituto de la Propiedad, podrá otorgar un contrato de

suministro por uno o más lotes descritos en las especificaciones técn¡cas Sección lll de este

Documento Base.

IO.O3 OBJETO DE CONTRATACIÓN

ADeUtStCtóN DE EQUTPO DE MEDICIÓN PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, según detalle

de lotes sigu ientes:

LOTE No. 1. GPS-GNSS Centímetr¡co (CATASTRO).

LoTE No. 2 Estac¡ón Total (CATASTRO).

LOTE No.3 Nivel Geodésico Digital (CARTOGRAFíA).

LOTE No.4 Estación Total (CARTOGRAFíA).

IO-04 IDIOMA DE TAS OFERTAS

Las ofertas deberán presentarse en idioma español, incluso información complementaria como

catálogos técnlcos, etc. En caso de que la información complementaria esté escrita en idioma

diferente alespañol, deberá acompañarse con la deb¡da traducción de la Secretaría de Estado en

los Despachos de Relaciones Exter¡ores y Cooperación.

IO-05 PRESENTACIÓN DE OFERTAS

Para fines de presentac¡ón de ofertas se establece los s¡guiente:

Las ofertas se presentarán en:

. lnst¡tuto de la Propiedad, Centro Cív¡co Gubernamental, Edificio Cuerpo Ba¡o, C, séptimo

nivel.

o El día últ¡mo de presentac¡ón de ofertas será: 24 de mayo del2024'
Página l3de57



. La hora límite de presentac¡ón de ofertas será: 10:00 a.m,

. El acto público de apertura de ofertas se realizará en El lnst¡tuto de la Propiedad, Centro

Cívico Gubernamental, Edif¡cio Cuerpo Bajo C, séptimo nivel, a partir de las 10:00 a.m.

Además de la oferta original que debe de ir debidamente foliada, firmada y sellada por el

Representante legal de la empresa, el oferente deberá presentar una (1) copia en físico

debidamente foliada,

PRIMER SOBRE: contendrá el original de la documentac¡ón sol¡citada y de las propuestas y será

rotulada "ORlGlNAL".

sEGUNoo soBRE: contendrá una copia íntegra de toda la documentación solicitada y propuesta
y será rotu lada "CoPlA".

Los sobres ¡nteriores y exteriores deberán llevar las siguientes leyendas adicionales de
identificación:

PARTE CENTRAL: secretaría Ejecutiva del tnstituto de la propiedad ubicado en el Centro
Cívico Gubernamental, Edif¡cio Cuerpo Bajo C, Tegucigalpa, Municipio del Distr¡to Central,
séptimo nivel.

ESqUINA SUPERIOR IZQUIERDA: Nombre del oferente y su dirección completa

ESQUTNA |NFER|OR |ZQU|ERDA: Oferta de la LtctTActóN púBLtcA NActoNAL No.LpN_tp-
OO7 -2024, original o copia según sea el caso.

ESQUINA SUPERIOR DERECHA: No abr¡r antes del: 24 de mayo del 2024 hasta 10:00 a.m

Las ofertas tardías serán devueltas sin abrir, de conformidad con el artículo No.121 del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado que literalmente dice: "Las ofertas recibidas
después de la hora lím¡te f¡jada para su presentación no se admitirán. En este caso, las ofertas
serán devueltas sin abrirlas a los proponentes, todo lo cual se hará constar en el acta a que se
refiere el artículo No.123 de este Reglamento".

Una cop¡a del acta de apertura de ofertas será publicada en el s¡stema HonduCompras.

Los oferentes NO podrán presentar ofertas alternat¡vas. Las ofertas deberán ser presentadas en
La Moneda de curso legal (tempiras).

Los oferentes o sus representantes que deseen estar presente al momento de apertura de las
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ofertas deberán presentarse a la dirección anter¡ormente cita, es dec¡r: El lnst¡tuto de la

Propiedad, Sala de juntas, séptimo nivel, Edificio Cuerpo Bajo C, Centro Cív¡co Gubernamental,

Tegucigalpa M.D.C., departamento de Franc¡sco Morazán.

Fecha: 24 de mayo del 2O24 Hora:10:00 a.m'

Los oferentes No PoDRÁN presentar ofertas electrón ica mente.

ro-0s.1 coNsoRclo

cada oferente presentará una sola oferta, ya sea individualmente o como miembro de un

Consorcio. Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo confOrman deberán ser

mancomunada y sol¡dar¡amente responsables frente al Comprador por el cumplimiento de las

dispos¡c¡ones del Contrato y deberán designar a una de ellas para que actúe como representante

con autoridad para comprometer al consorcio. La compos¡c¡ón o constituc¡ón del consorcio no

podrá ser alterada sin el previo consentimiento del Comprador.

10.06 VIGENCIA DE tAS OFERTAS

Las ofertas deberán tener una vigenc¡a mínima de noventa (90) días calendarios contados a part

ñ
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de la fecha de presentación de la oferta.

Notas:

a) El reglamento determinará las formalidades a que se sujetará la apertura pública de las

ofertas, su revisión y análisis, así como: los requ¡s¡tos esenciales que deben satisfacer, los

defectos no sustanc¡ales que puedan subsanarse sin afectar la validez y lo relativo a

aclaraciones pert¡nentes. (Artículo No.50 de la Ley de Contratación del Estado). La5 ofertas

serán leídas públicamente y en voz alta, incluyendo los precios unitar¡os cuando así lo

solicitare un oferente, debiendo perm¡tírseles exam¡nar los documentos ¡nmed¡atamente

después del acta de aPertura.

b) La revisión de la oferta por parte de los oferentes podrá ser inmediatamente después del

acta de apertura, s¡n perjuicio de la confidencialidad. En ningún caso se perm¡tirá obtener

fotocopias de las ofertas. (Artículo No.124 Reglamento de Ley de Contratación del Estado).

c) No será permitido revisar los documentos que en el Pliego de Condiciones se definan como

de acceso confidencial por referirse a desglose de estados financieros, cartera de clientes

o cualquier aspecto relacionado con procesos de producción, programas de cómputo o

similares. (Artículo No.5 de la Ley de Contratación del Estado)'

d) Para efecto de control y seguridad de los oferentes la totalidad de los documentos deberán

presentarse foliados y sellados, la comisión de Apertura de la licitación dará a conocer el

número de folios útiles de que conste la documentación de la oferta'

I



No obstante, en casos calif¡cados y cuando fuere estrictamente necesar¡o, el órgano contratante
podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que fuere antes de la

fecha prevista para su venc¡m¡ento. Si se ampliare el plazo de vigencia de la oferta, deberá

también ampliarse el plazo de garantía de manten¡miento de oferta.

IO.O7 GARANTíA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA

La Garantía de Manten¡m¡ento de la Oferta deberá:

a) Ser presentada en original (no se aceptarán copias);

b) Permanecer válida por un período que expire 30 días después de la fecha límite de la validez

de ciento ve inte (120)

días contados a partir de la fecha de recepción y apertura de ofertas o del período
prorrogado, si corresponde.

según artículo No.107 de la Ley de contratación del Estado, se entenderá por garantía: las
fianzas, las garantías bancarias y cheques certificados emitidas por inst¡tuc¡ones.

La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se constitu¡rá por el monto y plazo establecido en la
Ley de Contratación del Estado y en este Pliego de Condiciones. Se aceptarán todos los tipos de
garantías que establece el artículo No.243 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado.
En caso de que los oferentes presenten otro tipo de garantía (cheques de caja, etc.), su
aceptación quedará a criterio de la lnstitucíón (qu¡en delegara a la comisión evaluadora),
tomando en cuenta principalmente que tenga el mismo efecto de una garantía bancaria, f¡anza
o cheque certificado, en el sentido de respaldar el cumplimiento de las obligaciones
correspondientes, y que convenga por razones de interés público.

IO.O8 PLAZO DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación del contrato al l¡c¡tante ganador se notificará dentro de los noventa (9ol días
sigu¡entes, contados a part¡r de la fecha de presentac¡ón de las ofertas, pudiendo ser prorrogado
por más días según las necesidades del lnstituto de la propiedad.
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de las ofertas, o del período prorrogado, si corresponde, es decir,

I\t

La oferta deberá acompañarse de una GarantÍa de Mantenimiento de la Oferta por un valor
equivalente, por lo menos, al dos por ciento (2%) del valor totalde la oferta.

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por inst¡tuciones debidamente
autorizadas, cheques certif¡cados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la deuda
pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito público.



IO.O9 DOCUMENTOS A PRESENTAR

Cada oferta deberá incluir los sigu¡entes documentos:

09.1 DOCUMENTACIÓN tEGAt

Los oferentes deberán presentar los sigu¡entes documentos con su oferta:

DOCUMENTOS NO SUBSANABLES

Oferta con el valor global incluyendo el impuesto sobre la venta, con la firma original del

Representante Legal (NO SUBSANABLE) y autenticada por Notario Públ¡co competente

(habilitado). ( Ut¡l¡z a r el "Formulario de Presentación de Oferta". de la Sección lV-

FORMULARIOS Y FORMATOS

L¡sta de Prec¡os detallada con firma original por parte del Representante Legal. (No

suBSANABLE). Autenticada por Notario Público competente (habilitado). (utilizar el

).

2

1

formato corresoon d ie nte de I a Sección lV-FORMULARIOS Y FORMATOS

Garantía de Manten¡miento de Oferta deberá ser presentada en or¡g¡nal su monto será

equivalente al dos por ciento (2%) del valor total ofertado (incluyendo el impuesto) y con

una vigencia de ciento veinte (120) días calendario contados a part¡r de la fecha de apertura

de ofertas (según el artículo No.99 Ley de Contratación del Estado), (No SUBSANABLE).

Ut iliz r el formato rres nd¡ente e la Sección IV-FORMULARI Y FORMATOS

DOCUMENTOS SUBSANAELES

Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades. (Artículo No.15 y 16 de la Ley de

contratac¡ón del Estado, Decreto No.74-2001), firmado por el Representante legal de la

empresa y debidamente autent¡cada por Notario Públ¡co. (utilizar el formato

corres n d iente de la Secc ión lV-FORMULARIOS Y FORMATOS)

constanc¡a de estar inscrito en el Reg¡stro de Proveedores y contratistas del Estado,

extend¡da por la ONCAE, o en su defecto, constanc¡a de estar en trámite.

cop¡a de Escritura de const¡tución y sus reformas debidamente inscritas en el Reg¡stro

Merca ntil.

copia del poder del Representante Legal del oferente, debidamente inscr¡to en el Reg¡stro

Mercantil. (cua ndo aplique)

copia de Permiso de operación vigente, extendida por la municipalidad del domicilio legal

del oferente.

Copia de documentos personales del Representante Legal de la empresa (Documento

Nacional de ldentificación (DNl) y Registro Tr¡butar¡o Nacional (RTN).

P á g in ¡ l7de57
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7. Cop¡a del Registro Tributario Nacional de la empresa.

8. Presentar un mínimo de dos (2) Constancias originales o copias autenticadas de aceptación

de bienes s¡m¡lares y aceptación por sus clientes (deben ser d¡ferentes clientes), de los

últimos cinco (5) años, selladas y firmadas, en papel membretado de la empresa que lo

emite. (En caso de ser emitidas por empresas o ent¡dades extranjeras estas deberán ser

apostilladas y traducidas al idioma español). (El inst¡tuto de la Propiedad se reserva el

derecho de verificar la autenticidad de las mismas).

9. AUTENTICA de todos los documentos donde esté plasmada la firma del Representante

Legal de la Empresa por Notar¡o Público competente (habilitado), (Formulario de
Presentación de Oferta, Lista de Precios, Declaraclón Jurada sobre proh¡bic¡ones o

lnhabilidades y cualquier otro documento con firma del Representante Legal).

10. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán estar debidamente
autent¡cados por Notario Público competente (hab¡l¡tado). Observando lo dispuesto en el

Reglamento del Código del Notariado artículo 39 "...por motivos de seguridad deberá
colocar su media firma y sello en cada hoja de la copia que se autentica.,,y artículo.40
párrafo último "Sin embargo no podrán autenticarse firmas y fotocopias de documentos
en un m¡smo certificado".

09.2 INFORMACIÓN FINANCIERA

1. ReBlamento de la Ley de contratación del Estado: Artículo No.33. solvenc¡a económica y
financiera. La solvenc¡a económ¡ca y financ¡era a que se refiere el artículo No.15 de la Ley se
acred¡tará por los medios s¡gu¡entes, según proceda:

a) lnformes financieros personales y constancias de instituc¡ones financieras, s¡ se tratare de
personas naturales, cuando así fuere requerido.
b) Balance general y estado de resultados debidamente auditados por contador público
independiente o firma de auditoría, s¡ se tratare de personas jurídicas o de comerciantes
individuales;

c) Declaración relativa al volumen global de negoc¡os y a las obras, sum¡n¡stros, servic¡os o
trabajos realizados durante los últimos cinco años o durante un plazo mayor si así fuere
requerida.

09.3 INFORMACIÓN TÉCNICA
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NOTA:

o Todos los documentos que no sean originales deberán ser autenticados. (una autent¡ca
de copias).

o Los documentos f¡rmados por el Representante Legal de la empresa que se anexe a la
oferta deberán estar autenticados. (Una autent¡ca de firmas)



1

2

Llenar el formato con la información solicitada en la Sección lll. Espec¡ficaciones Técnicas;

El oferente proporcionará folletos (estos pueden ser: catálogos, fichas descriptivas, entre

otros) en los cuales se muestre la marca, la calidad y especificaciones técn¡cas del objeto

de esta licitación.

La oferta se ajusta a las espec¡f¡cac¡ones técn¡cas detalladas en la Sección lll.

Es pecif¡cac¡o ne s Técn icas.

09..4 INFORMACIÓN ECONÓMICA

Formulario de la oferta, este formulario deberá ser llenado en letras y números con el

precio total ofertado, sol¡c¡tándose no alterar su forma.

Formulario de Lista de Prec¡os: Es el detalle individual de la partida cotizada en la oferta,

debidamente firmado y sellado. La omisión de cualquier dato referente a precio un¡tario

por partida, monto y numero de la licitación, así como cualquier otro aspecto sustancial

que impida o límite de manera s¡gnif¡cat¡va el anális¡s, comparación u evaluación de las

ofertas, será mot¡vo de descalificación de esta según sea el caso. s¡ "El oferente" No

presenta el formato "Lista de Precios" se entenderá que no presento la oferta'

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspond ientes y

costos asoc¡ados hasta la entrega de los bienes ofertados a El tnstituto de la Propiedad en

el lugar y fechas especificados en estas bases.

3

El lnst¡tuto de la propiedad se reserva el derecho de verificar los documentos legales, financieros

y técn¡cos, proporcionados por los oferentes.

Se permitirá subsanar errores u omis¡ones en las ofertas, de conformidad a lo establecido en los

artículos Nos.5 párrafo segundo y 50 de la Ley de Contratación del Estado y artículo No.132 de

su Reglamento, para este propósito se otorgarán cinco (5) días hábiles, a part¡r de la fecha de la

notif icación correspondiente.

o9.s DocuMENTO QUE DEBEN PRESENTARSE ANTES DE tA FIRMA DEt CONTRATO (OFERENÍE

GANADOR) SEGúN Et ARTíCULO No.3o DEL REGTAMENTO DE tA tEY DE CONTRATACIÓN DEt

ESTADO:

1. Solvencia fiscalvigente emit¡da por el Servicio de Adm¡nistración de Rentas (SAR)'

2. Constancia de No tener cuentas ni ju¡cios pendientes con el Estado, em¡t¡do por la

Procuraduría General de la República (PGR).

3. Constancia del lnstituto Hondureño de Seguridad soc¡al (IHSS), encontrarse al día en el

pago de sus cotizac¡ones o contribuciones a dicho inst¡tuto.

Constancia de certificado vigente de lnscripción en el Reg¡stro de Proveedores

Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE.

4

NP a g in a l9de57



5. Garantía de Cumplimiento de Contrato (Original).

Los documentos antes mencionados deberán ser presentados en orig¡nal, o fotocopias

debidamente autenticadas por notar¡o públ¡co competente (habilitado) a excepción de la

Garantía de Cumplimiento del Contrato que deberá ser la original.

IO.1O ACLARACIONES DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN

Todo aquel que haya obten¡do de manera oficial los documentos de licitación y que requiera

alguna aclaración sobre los mismos deberá comunicarse con el ente contratante, mediante
correo electrónico adq u¡sic¡ones(a¡o.gob. hn o en su defecto por escr¡to a la dirección y contacto
sigu¡ente:

Departamento de Adqu¡siciones, lnstituto de la Propiedad, Centro Cívico Gubernamental,
Boulevard Juan Pablo ll, Tegucigalpa, M.D.C., Edificio Cuerpo Bajo C, segundo nivel.

El ente contratante responderá por escrito todas las solicitudes de aclaración, env¡ando copia a

todos los que hayan obtenido los Pliegos de condiciones, describiendo y resolviendo sus

interrogantes planteadas.

Las respuestas a sol¡citudes de aclaración se publicarán además en el Sistema de lnformación de
Contratac¡ón y Adquisiciones del Estado de Honduras "HONDUCOMPRAS.
(www. hond ucomoras.qob. hn).

Para efectos de recibir aclaraciones las mismas será admitidas antes del dos 102) de mavo del
2024 hasta las 4:00 p.m., toda aclaración recibida después de la fecha límite no se tomará en
cue nta.

IO.1O.1 ENMIENDAS A tOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN

El lnst¡tuto de la Propiedad, podrá en cualquier momento antes del venc¡m¡ento del plazo para

la presentación de ofertas, enmendar los documentos mediante la emisión de una enmienda.
Toda enmienda emitida formará parte ¡ntegral de los documentos y deberá ser comunicada por
escrito ya sea en físico o correo electrónico a todos los que hayan obten¡do los pliegos de
condiciones.

Las enmiendas se publicarán además en el sistema de lnformación de contratación y
Adquisiciones del Estado de Honduras "HONDUCOMPRAS" (www.hond ucomoras.eob.h n ).

El lnstituto de la Propiedad podrá prorrogar el plazo de presentación de ofertas a fin de dar a los
posibles oferentes un plazo razonable para que pueda tomar en cuenta las enmiendas en la

preparac¡ón de sus ofertas de conformidad a los cambios indicados en las mismas.
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IO-11 EVALUACIÓN DE OFERTAS



FASE I, VERIFICACIÓN TEGAL

Cada uno de los aspectos a ver¡f¡car será de cumpl¡miento obligatorio:

ASPECTO VERIFICABLE CUMPTE
NO

CUMPLE

1. Oferta con el valor global incluyendo el ¡mpuesto sobre la venta,

con la firma original del Representante Legal (NO SUBSANABLE)

y autenticada por notario públ¡co competente (habilitado).

(Utilizar el "Formulario de Presentación e oferta", de la Sección

IV-FORM ULARIOS Y FO RMATOS).

2. Lista de Precios detallada con firma original por parte de

correspondi ente de la Sección IV-FORMU LARIOS Y FOR M ATOS).

3 Garantía de Mantenim¡ento de la Oferta deberá ser presenta da

en original su monto será equivalente al dos por ciento (2%) del

valor total ofertado (incluyendo el impuesto) y con una vigencia

de ciento veinte (120) días calendario contados a part¡r de la

fecha de apertura de ofertas (según el artículo No.99 de la Ley de

contratac¡ón del Estado), (No SUBSANABLE). (Utilizar el formato

corresoondiente de I aSección lV-FORMULARIOS Y FORMATOS )

4. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhab¡l¡dades. (Artícul

No.15 y 16 de la Ley de Contratac¡ón del Estado, Decreto No.74

2001), firmado por el Representante legal de la empresa

debidamente autent¡cada por Notar¡o Público. ilizar el forma

correspond¡ente de la Sección lV-FORMULA RIOS Y FORMATOS )

5. Constancia de estar ¡nscr¡to en el Reg¡stro de Proveedores y

Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE, o en su defecto,

constanc¡a de estar en trám¡te.

6. Copia de Escritura de Constitución y sus reformas debidamente

inscr¡tas en el Reg¡stro Mercantil.

7. cop¡a del poder del Representante Legal del oferente,

debidamente inscr¡to en el Registro Mercantil. (cuando aplique)

8. Copia de Permiso de Operación v¡gente, extendida por la

municipalidad del domicilio legal del oferente.
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Las ofertas serán evaluadas de acuerdo a la siguiente rutina de fases:

1. Fase l: Verificación Legal,

2. Fase ll: Evaluación Financ¡era,

3. Fase lll: Evaluación Técnica,

4. Fase lV: Evaluación Económica.

representante legal. (NO SUBSANABLE). Autenticada por notario

público competente (hab¡litado). (Ut¡lizar el formato



9. Cop¡a de documentos personales del Representante Legal de la

empresa (Documento Nacional de ldentificación (DNl) y Reg¡stro

Tributar¡o Nacional (RTN) y si es extranjero, deberá acreditar su

residencia en el país, con copia de sus documentos legales.

10. Cop¡a del Registro Tributar¡o Nac¡onal de la empresa

11. Presentar un mínimo de dos (2) Constanc¡as originales o cop¡as

autent¡cadas de aceptación de bienes s¡m¡lares y aceptación por

sus cl¡entes (deben ser diferentes clientes), de los últimos cinco
(5) años, selladas y firmadas, en papel membretado de la

empresa que lo emite. (En caso de ser emitidas por empresas o

entidades extranjeras estas deberán ser apostilladas y traducidas
al idioma español). (El instituto de la Propiedad se reserva el

derecho de verificar la autent¡cidad de las mismas).

12. AUTENTICA de todos los documentos donde esté plasmada la

firma del representante legal de la Empresa por Notario público

competente (habilitado), (Formulario de presentación de Oferta,
L¡sta de Precios, declaración jurada sobre prohibiciones o
inhabilidades, Declaración Jurada de lntegr¡dad y cualquier otro
documento con firma del Representante Legal).

13. Todos los documentos que se presenten en fotocopia deberán
estar debidamente autenticados por Notar¡o público competente
(habilitado). Observando lo dispuesto en el Reglamento del
Código del Notariado artículo No.39 "...por motivos de seguridod
deberá colocor su media firmo y sello en codo hojo de la copio que

se outentico." y ottículo No.40 pórrofo último "Sin emborgo no
podrón outenticorse firmos y fotocopios de documentos en un
mismo certificodo".

FASE II, EVALUACIÓN FINANCIERA

t\

ASPECTO

VERIFICABLE
CUMPLE

. Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: Artículo No.33.
olvencia económica y financ¡era. La solvencia económica y financiera
que se refiere el artículo No.15 de la Ley se acreditará por los medio

¡gu ientes, según proceda:

a) lnformes financieros personales y constancias de instituc¡one
rnanc¡eras, s¡ se tratare de personas naturales, cuando así fuer
querido.

b) Balance generaly estado de resultados debidamente auditados po
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NO

CUMPLE



contador público ¡ndepend¡ente o firma de auditoría, si se tratare de

personas juríd¡cas o de comerciantes ¡nd¡viduales;

c) Declarac¡ón relat¡va al volumen global de negocios y a las obras,

sumin¡stros, serv¡c¡os o trabajos realizados durante los últimos cinco

años o durante un plazo mayor si asífuere requerida

FASE III, EVATUACIÓN TÉCNICA

Evaluación Técnica en Documentos: será realizada por una com¡sión y en casos especializados

cuando fuere necesario será conformada un comité técnico especializado en el tema, de

conformidad al artículo No.125 del Reglamento de la Ley de contratac¡ón del Estado.

solamente las ofertas que superen estas fases pasarán a la sigu¡ente Fase, las ofertas que no la

superen serán desca l¡f¡cadas.

FASE IV, EVAIUACIÓN ECONÓMICA

Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato y no estarán

suietos a ninguna variación por ningún motivo.

Los oferentes podrán cotizar precios separados por uno o más Lote, siempre y cuando
I
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CUMPLEASPECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES

1. Llenar el formato con la informac¡ón solicitada en la Sección

lll. Especificaciones Técnicas de acuerdo a los requerimientos

del lnst¡tuto de la Propiedad

2. El oferente proporcionará folletos (estos pueden ser:

catálogos, fichas descriptivas, entre otros) en los cuales se

muestre la marca, la calidad y especificaciones técn¡cas objeto

de esta l¡citación.

3. La oferta se ajusta a las especificaciones técnicas detalladas e

la Sección lll. Especif¡cac¡ones Técnicas.

PECTO EVALUABLE EN DOCUMENTOS OFICIALES

aritmética de las ofertas presentadas y se harán las correccionesSe realizará la revisión

correspon d ie ntes.

Se compararán los precios totales de

evaluada a la más alta evaluada.

las ofertas evaluadas y se ordenarán de la más baja

NO

CUMPLE



corresponda al 100% de las cantidades de cada Lote.

IO-12 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES

Podrán ser subsanados los defectos u om¡siones contenidas en las ofertas, en cuanto no

¡mpliquen modificaciones del precio, ob.¡eto y condiciones ofrecidas.

En caso de haber discrepanc¡a entre precio expresado en letras y en cifras serán validos los

establecidos en letras, asimismo, en caso de que se adm¡tieran ofertas por reglón o partida y
hubiere diferenc¡a entre el prec¡o unitario y el precio total se considerada valido el precio

un¡ta rio.

A condición de que la oferta cumpla sustancialmente con los Documentos de L¡c¡tación, el

Comprador corregirá errores aritmét¡cos de la siguiente manera:
(a) Si hay una discrepancia entre un precio un¡tario y el precio total obtenido al multipl¡car
ese precio unitario por las cantidades correspond¡entes, prevalecerá el precio un¡tar¡o y el precio
total será corregido, a menos que hubiere un error obvio en la colocación del punto decimal,
entonces el precio total cot¡zado prevalecerá y se corregirá el precio unitario;
(b) si hay un error en un total que corresponde a la suma o resta de subtotales, los subtotales
prevalecerán y se corregirá el total;
(c) Si hay una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en
palabras a menos que la cantidad expresada en palabras corresponda a un error aritmético, en
cuyo caso prevalecerán las cantidades en cifras de conformidad con los párrafos (a) y (b)
mencionados.

Artículo No.133 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: "si hubiera d¡screpancia
entre el prec¡o expresado en letras y en cifras, se considerarán los primeros; así mismo, s¡ se

adm¡tieran ofertas por renglón o partida y s¡ hubiera diferencia entre el precio unitar¡o y el precio
total de los artículos incluidos en cada uno de estos se considerará el primero,,.

La Comisión Evaluadora corregirá los errores meramente aritméticos que se hubieren detectado
durante el examen de las ofertas, debiendo notificarse al proponente, quien deberá aceptarlas a

part¡r de la recepción de la notificación o su oferta será descalificada.
El valor y el plazo de la Garantía de Manten¡miento de oferta no serán subsanables y lo
establecido en el artículo No.131 del ReBlamento de la Ley de contratac¡ón del Estado.

Se permit¡rá subsanar errores u omisiones en las ofertas, de conformidad a lo establecido en los
artículos Nos.5 párrafo segundo y 50 de la Ley de contratación del Estado y artículo No.132 de
su Reglamento, para este propósito se otorgarán cinco (5) días hábiles, a partir de la fecha de la
notificación correspond iente. si no hic¡era subsanación, la oferta no será considerada, las
subsanaciones deben de presentarse en horario adm¡nistrativo establec¡do de g:00 a.m., hasta
las 4:00 p.m., de lunes a viernes, los documentos que se presenten después de la hora establecida
no serán recibidos.
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IO.13 ADJUDICACIÓN DET CONTRATO

La adjudicación se hará por LOTE al oferente o los oferentes que cumplan con todos los

requ¡s¡tos exigidos en la presente Licitación, que cumpla con las especif¡cac¡ones técnicas

requerida y presente la oferta más baja, s¡empre y cuando el comprador determine que el

oferente está calificado para e.iecutar el contrato sat¡sfa ctoria mente.

En caso de exist¡r empate, se tomará una decisión en base a lo establec¡do en el artículo No-138

del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado.

El lnst¡tuto de la Propiedad, se reserva el derecho al momento de la Adjudicación, las cantidades

pueden variar hasta un VEINTE POR CIENTO (20%) aumentar o disminuir la cantidad de los

Suministros especificados en la lista de requerimientos.

La resolución que emita el órgano responsable de la contratación adjudicando el contrato, será

notif¡cada a los oferentes y publicada, dejándose constancia en el expediente. La publicación

deberá incluir como mínimo la siguiente información.

a) El nombre de la entidad.

b) Una descripción de las mercancías o serv¡c¡os incluidos en el contrato'

c) El nombre del Oferente ganador.

d) El valor de la Adjudicación.

Si la adjudicación no se not¡fica dentro del plazo de la vigencia de las ofertas, los proponentes

podrán ret¡rar sus ofertas sin responsabilidad de su parte'

IO-15 FIRMA DE CONTRATO

Antes de la firma del contrato, el oferente ganador deberá dentro de los quince (15) días

calendario s¡gu¡entes a la notificación de la adjudicación, presentar los s¡guientes documentos:

Constoncid or¡ginal emitido por lo Procuradurío Generol de lo República, de no tener

juicios pendientes con el Estodo de Hondurds (PGR).

Originot o copia outenticada de la solvencio vigente del oferente (Sistemo
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IO.14 NOTIFICACIÓN OE ADJUDICACIÓN DEt CONTRATO

Se procederá a la firma del contrato dentro de los tre¡nta (30) días calendario (o un plazo mayor

cuando así convenga a los intereses del lnstituto) siguientes a la notificación de la adjudicación,

m¡smo que se formalizará mediante suscripción del documento correspondiente, entre la

autoridad competente y qu¡en ostente la Representación Legal del adjud¡catario, lo anterior de

conformidad con el artículo No.111 de la Ley de Contratación del Estado.



Administración de Rentos (SAR).

Constoncio de inscripción en el Reg¡stro de Proveedores y Contrdtistos del Estodo,

extendido por la ONCAE (solo en caso de haber presentodo constdncia de estdr en túñite
en el momento de presentar la oleño)
Constoncio de solvencio por el lnstituto Hondureño de Seguriddd Social (IHSS).

Garontío de Cumplimiento del Contrato (original)

Todos los documentos antes mencionados deberán ser presentados en forma original, haciendo
la excepción en los documentos que puedan ser verificados de forma dig¡tal en lÍnea por medio
de código de barra as¡gnado al documento ingresando al sistema para su verificación no será

necesario su autent¡cación, el documento de no contar con código de barra para poder verificarse
de forma digital en línea la fotocop¡a deberá de ser autenticado por Notar¡o Público competente
(hAbíIitAdO), TA GARANTIA DE CUMPTIMIENTO DEL CONTRATO SE DEBERA DE PRESENTAR

ORIGINAL.

Garantía de Cumplimiento del Contrato:
o El proveedor deberá presentar la Garantía de Cumpl¡m¡ento del Contrato al

momento de suscribir el mismo.

. La Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá ser presentada en original.

. Valor: La Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá ser al menos, por el valor
equivalente al quince por c¡ento (15%) de monto contractual.

o Vigencia: La Garantía de cumplimiento del contrato deberá estar vigente hasta tres
meses después del plazo previsto para la ejecución de la obra o la entrega del
sum¡nistro. (artículo No.101 de la Ley de Contratación del Estado).

. La Garantía de Manten¡miento de la oferta de un Consorcio deberá ser emitida en
nombre del Consorcio que presenta la Oferta.

FATTA DE FORMAUZACIÓN DEL CONTRATO. Si el oferente no acepta la adjudicación, no
firma el contrato o no presenta la documentación detallada dentro del plazo establecido,
por causas que le fueren imputables a é1, perderá todos los derechos adquiridos en la

adjudicación y dará lugar a la ejecución de la Garantía de Mantenim¡ento de la oferta. se
procederá a adjudicar el contrato al oferente que haya presentado la segunda mejor
oferta evaluada, la más baja y ventajosa y así sucesivamente, sin Der¡uicio de oue el
oroced¡m¡ento se declafe fracasado cuando las otras ofe s no fueren sati ctor¡as
oara el lnstituto. En atribuc¡ón de lo descrito en el artículo No.58 de la Ley de contratac¡ón
del Estado de Honduras.

IO-16 RECORTE PRESUPUESTAR¡O

La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará con recursos provenientes de: fondos
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propios o por cualquier otro f¡nanc¡amiento disponible

RECORTE PRESUPUESTARIO: Puede dar lugar a la Resolución del Contrato en caso de Recorte

presupuestar¡o de Fondos con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo 62-2023, artículo No.115 del

Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República y sus D¡sposiciones Generales,

Ejercicio Fiscal 2024, relacionado con el artículo No.39 párrafo primero de la Ley Orgánica del

presupuesto que reza: "ARTÍCULO No.39.- DISCIPLINA PRESUPUESTARIA. En los casos en que la

situación económica y financiera del país lo requiera, cuando la est¡mación de la percepción de

los ingresos sea menor a los gastos proyectados a pagar con tales ingresos o en caso de

emergenc¡a, el Pres¡dente de la República, en Consejo de Ministros, emitirá el Decreto

ordenando el recorte o congelamiento de las distintas asignaciones presupuestar¡as en los

presupuestos aprobados a los d¡ferentes órganos u organismos de la administración pública."

IO.17 DERECHO DET CONTRATANTE A ACEPTAR O RECHAZAR CUALQUIERA DE tAS OFERTAS O

A CANCELAR EL PROCESO DE TICITACIÓN:

El lnst¡tuto de la Propiedad se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier oferta, de anular

el proceso lic¡tator¡o y de rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de la

adjudicación del contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante los oferentes.

IO-18 LICITACIÓN DESIERTA O FRACASADA:

El lnst¡tuto de la propiedad se reserva el derecho de adjudlcar la licitación, con los oferentes u

oferente que concurran, si así conv¡ene a sus intereses lnstitu c¡ona le s, o declarar desierta o

fracasada la lic¡tac¡ón en consecuencia de cualquiera de los casos que se establecen en el artículo

No.57 de la Ley de contratación del Estado y el artículo No.172 del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado. El lnstituto procederá a una nueva licitación de ser procedente la misma.

El Comprador se reserva el derecho a aceptar o rechazar cualquier oferta, de anular el procesO

licitatorio y de rechazar todas las ofertas en cualquier momento antes de la adjudicación del

contrato, sin que por ello adquiera responsabilidad alguna ante los Oferentes'

No obstante, el lnst¡tuto de la Propiedad se reserva el derecho de adiudicar con un solo oferente

o fracasar la l¡c¡tac¡ón, si así conviene a sus intereses; y se reserva el derecho de aceptar

cualquiera de las ofertas, aunque no sea la de precio más bajo, si esta se ajusta a los

requer¡mientos e ¡ntereses, previa recomendación motivada de la comisión evaluadora. En tales

casos los oferentes no podrán reclamar indemnización alguna.

La Lic¡tac¡ón deberá declararse fracasada cuando:

a) Se hubiere omitido en el procedim¡ento alguno de los requisitos esenciales establec¡dos e
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la Ley de Contratac¡ón del Estado y su Reglamento;

b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales establecidos en el Reglamento

de la Ley de Contratación del Estado o el Pliegos de Condiciones;

c) Se comprueba la existencia de colusión en base a lo dictado en el artículo No.49 de la Ley de

Contratación del Estado y el artículo No.114 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón del Estado;

d) Cuando todas las ofertas se reciban por prec¡os cons¡derablemente superiores al

presupuesto estimado por la admin¡strac¡ón;

e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que determinaren la no conclusión

del contrato, entendiéndose como tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos
naturales, acc¡dentes, huelgas, guerra, revoluciones, motines, desorden social, naufragio e

incendio.
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SECCIÓN II - CONDICIONES DE CONTRATACIÓN

CC-01 ADMINISTRADOR DET CONTRATO

El lnst¡tuto de la Propiedad nombrará un Adm¡nistrador del Contrato, quien será responsable de

verificar la buena marcha y cumpl¡miento de las obligaciones contractuales, que entre sus

funciones tendrá las siguientes:

El contrato estará vigente desde su otorgam¡ento hasta 30 hábiles.

La vigenc¡a de los plazos será contada a part¡r de la fecha de suscripción del Contrato, pudiendo

ser prorrogado de común acuerdo entre ambas partes. El contrato podrá ser mod¡ficado parcial

o totalmente por consent¡m¡ento mutuo de las partes, expresándolo por escrito, mediante la

suscr¡pc¡ón de un Adenda o Enmienda al Contrato.

CC-o3 CESACIÓN DEL CONTRATO

El contrato cesará en sus efectos, por la explración del plazo contractual o por el cumplimiento

del sumin¡stro.

CC-04 TUGAR DE ENTREGA DEL SUMINISTRO

La entrega del suministro se hará en: Almacén del lnstituto de la Propiedad, ubicado en la calle

principalde la col. Los Laureles,200 metros arriba de la Residencial Villa Los Laureles, ingresando

por el portón No. 5, bodegas de color azul. En horario de lunes a viernes de 8:00 am a 3:00 pm.

CC-Os PI-AZO Y CANTIDADES DE ENÍREGA DEL SUMINISTRO

será de conformidad al plazo de entrega de la sección lll. Especificaciones Técnicas.

Las entregas podrán anticiparse parcialmente, de acuerdo con el requerimlento del Órgano

Contratante y a las disponibilidades inmediatas del contratista, s¡n retrasar las fechas

establec¡das para completar cada entrega.

CC-02 PLAZO CONTRACTUAL

a. Dar segu¡miento a las entregas parciales y final;

b. Emitir las actas de recepción parcialy final;

c. Documentar cualquier incumplimiento del Contratista.

Las cantidades para entregarse podrán variar de acuerdo a las necesidades del lnstituto de la
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Propiedad; bajo ninguna c¡rcunstancia El lnstituto de la Propiedad estará en la obligación de

pagar el precio del suministro que quedare pendiente de ser entregado a la fínalización de la
vigencia del presente contrato.

CC.O6 PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN

Para las entregas del sum¡nistro, el contrat¡sta deberá coordinarse con el administrador del

contrato, para programar el día y la hora de la recepción y se levantará un acta de recepción de

cada uno de los suministros en donde el administrador del contrato verificará el estado, calidad
y cumplim¡ento de los requerimientos de los sumin¡stros.

CC.O7 GARANTíAS

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emit¡das por instituciones debidamente
autor¡zadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la deuda
pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito público.

A} GARANTíA DE CUMPTIMIENTO DET CONTRATO

. El proveedor deberá presentar la Garantía de Cumplimiento del Contrato al momento de
suscribir el mismo.

. La Garantía de Cumplimiento del contrato deberá ser presentada en or¡ginal.
o Valor: La Garantía de Cumplimiento del Contrato deberá ser al menos, por el valor

equivalente al quince por c¡ento (15%) de monto contractual.
. Vigenc¡a: La Garantía de Cumpl¡m¡ento del Contrato deberá estar vigente hasta tres meses

después del plazo previsto para la ejecución de la obra o la entrega del suministro. (artículo
No.101 de la Ley de Contratac¡ón del Estado).

Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegase a

cl cERflFTCADO DE GARANTÍA DE FABR|CAC|óN DEr SUMTNTSTRO (APUCA)
o Plazo de presentación: cinco (5) días hábiles después de cada recepción parcial del

sum¡nistro a satisfacción.

. Objeto: responder por reclamos por desperfectos de fábrica.
p a g in a l20de57

au mentar.

b) GARANTÍA DE cAUDAD (APUCA)

¡ Plazo de presentación: cinco (5) días hábiles después de la recepción final del suministro.
o Valor: La Garantía de calidad sust¡tu¡rá la Garantía de cumplim¡ento del contrato cuyo

monto será equivalente alcinco por c¡ento (5%) de monto contractual.
. V¡gencia: doce (12) meses contados a partir de la recepción final.



Vigencia: (según requerimiento de cado Lote descrito en lo Sección lll de las Especificociones

fécnicos) contado a partir de Ia recepción final.

CC.O8 FORMA OE PAGO

Et tnstituto de la Propiedod pagará en un plazo previsto por la Ley de Contratación del Estado a

partir de la recepción sat¡sfactor¡a de los documentos de cobro por las cantidades de entregados

por el proveedor y debidamente recibidos a sat¡sfacc¡ón.

a. Factura comercial a nombre del lnst¡tuto de la Propiedad;

b. Acta de Recepción de los bienes y/o servicios firmada por la persona que entrega y quien

recibe, debiendo colocar nombre, firma y número de tarjeta de identidad'

c. Constancia de Solvencia vigente emitida por el S¡stema de Adm¡n¡stración de Rentas (S.A'R).

d. Cualquier otra documentación que sea requerida para trámite de pago'

El comprador deberá recibir los documentos arriba mencionados 15 días siguientes a la recepción

del suministro a sat¡sfacción del personal del lP, sl el comprador no recibe dichos documentos en

la oportunidad indicada, todos los gastos consecuentes correrán por cuenta del Proveedor.

cc-09 MULTAS

El lnstituto de la propiedad de acuerdo con lo establec¡do en el artículo No.113 del Presupuesto

General de lngresos y Egresos de la República y sus Dispos¡c¡ones Generales, Ejercicio Fiscal2024'

relacionado con el artículo No.72 de la Ley del Contratación del Estado, se sancionará con multa

equivalente a cero punto tre¡nta y seis por ciento (0.36%), por cada día de retraso, en relación

con el monto total del saldo del contrato. El Pl¡ego de Cond¡c¡ones y el Contrato de Construcción

y Supervisión de Obras Públ¡cas, debe contener la cláusula sancionatoria. Esta misma disposición

se debe aplicar también a las compras realizadas mediante catálogo electrónico y los contratos

de bienes y serv¡c¡os que celebren las lnst¡tuciones del Sector Público'

cc-10 soLUclóN DE coNTROVERSIAS

El Comprador y el Proveedor harán todo lo posible para resolver amigablemente mediante

negociac¡ones directas informales, cualquier desacuerdo o controversia que se haya susc¡tado
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entre ellos en v¡rtud o en referencia al Contrato

El monto máximo de la liquidaclón por daños y perjuicios será de doce punto c¡nco por c¡ento

(L2.5%1, eñ concepto de no haber entregado el sumin¡stro acordado en tiempo establec¡do en lo

Pliegos de Condiciones, que corresponde aproximadamente a 70 días de retraso en la entrega,

en caso se deberá ejecutar la Garantía de Manten¡m¡ento de la Oferta.



Contra la Resolución que emita la Secretaria E.jecutiva procede la vía judicial ante los Tr¡bunales

de lo Contencioso Admin¡strativo de Francisco Morazán, previo el agotamiento de la vía

administrat¡va correspondiente, para lo cual el contratista renunc¡a a su domicilio y se somete al

del contrata nte.

NOTA: ESTO DE AGOTAR TA VíA ADMINISTRATIVA APLTCA EN CASO DE RECTAMOS DET

PROVEEDOR, PERO EN CASO DE INCUMPTIMIENTO DEI- CONTRATO, SE ENTIENDE QUE Et IP

DEBE HACER TA RESCISIÓN Y EJECUTAR TAS GARANTÍAS.

CC-11 CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN

El Comprador no utilizará dichos documentos, datos u otra informac¡ón recibida del proveedor
para ningún uso que no esté relacionado con el Contrato. As¡mismo, el Proveedor no utilizará los
documentos, datos u otra información recibida del Comprador para ningún otro propós¡to que
el de la ejecución del Contrato.

CC-12 EMBAIAIE Y DOCUMENTOS

Será responsabilidad del proveedor entregar cada uno de los materiales ofertados y adjudicados
en las condiciones adecuadas y debidamente rotulados en caso de ser necesario y deberán
cumplir estrictamente con los requisitos especiales que se encuentran est¡pulado expresamente
en el contrato y cualquier otro requisito. No se recibirá material dañado o con defectos.

CC-13 GARANTíA DE LOS BIENES

El plazo para reparar o reemplazar los bienes será: cinco (5) días calendario.
Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos dentro del
plazo establecido, el comprador, dentro de un t¡empo razonable, podrá proceder a tomar las
medidas necesarias para remedlar la situación, por cuenta y riesgo del proveedor y s¡n perjuicio
de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra el Proveedor en virtud del Contrato.
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El Comprador y el Proveedor deberán mantener confidencia lidad y en ningún momento
divulgarán a terceros, s¡n el consentimiento por escr¡to de la otra parte, documentos, datos u
otra información que hubiera s¡do d¡recta o ind¡rectamente proporcionada por la otra parte en
conexión con el contrato, antes, durante o después de la ejecución del mismo. No obstante, lo
anterior, el Proveedor podrá proporcionar a sus subcontratistas los documentos, datos e

información recibidos del comprador para que puedan cumplir con su traba.io en virtud del
contrato. En tal caso, el Proveedor obtendrá de dichos subcontrat¡stas un compromiso de
confidencia lidad similar al requerido del proveedor.



sEcctÓN il - EsPEclFlcAcloNEs TECNlcAs

A continuac¡ón, se detallan los productos y especificaciones técnicas requeridas por el lnstituto de la

Propiedad, se aclara que sí se mencionare una marca especifiCa, esta solamente eS Como una

referencia, los oferentes podrán proporcionar especificaciones técnicas equivalentes, similares o

superiores a las descr¡tas en este apartado.

El oferente deberá llenar la columna "B" con las especificaciones técnicas ofertadas)

LOTE N RO)nt¡métrico (1. GPS-GNSS

COLUMNA B

PROPUESTA DEL OFERENTE

COTUMNA A

REQUERIMIENTOS DEt INSTITUTO DE tA
PROPIEDAD

Descripción: Receptor GNSS con capacidad de

recepción de múlt¡ples constelac¡ones, con

modem GSM 4G, módulos Bluetooth, Wi-F¡, radio

UHF TX/RX y tecnología lMU. Característ¡cas que

le perm¡ten en trabajo Rover o base RTK.

GNS5, conect¡v¡dad

Bluetooth, con

baterías extraíbles.

RECEPTOR

Similar o superior a

UHF, doble

frecuencia 410-

470MHz con un

alcance de 3-4km en

sitios urbanos y hasta

10Km en condiciones

óptimas.

Radio lntegrada

lgual o superior a

1408 Cana les

Ca na les

Constelac¡ones

Seña les satel¡tales

rastreadas

ObliBatorias GPS,

GLONASS, BEIDOU,

GALILEO y QZSS

GPS: L1 C/A, LlC,

6ZP, LzC, L5

GLONASS: 11, t2, L3

BEIOOU: B1l, B2l, B3l,

B1C, B2a, B2b
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COLUMNA A

REQUERIMIENTOS DEt INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD

COI.UMNA B

PROPUESTA DEL OFERENTE

GALI[EO: E1, E5a,

E5b, E6

QZSS: 11, 12, L5

IRNSS: L5

SBAS

¡n¡cia l¡zac¡ón de RTK 2 a 4 segundos

Memor¡a interna lgualo mayor a 8GB

Slot pa ra memor¡a Compartimiento de

expansión de

memoria tipo Micro

SD, hasta 32GB

Sensor de incl¡nación IMU habil¡tado

iniciación rápida, con

capacidad hasta 60' y

con precisiones

iguales o mejores a:

2cm a 30" y 5cm a

60'
Precisión Estático GNSs Alta precisión

estát¡ca horizontal

2.5mm+0.1 ppm RMS

Alta precis¡ón

estát¡ca vertical

3.5mm+0.4 ppm RMS

Estático rápido

hor¡zontal 3mm +

0.5ppm RMS

Estát¡co rápido

vert¡cal 5mm +

0.5ppm RMS

Precisión RTK (<30km) FIXED RTK Hor¡zontal

smm + 0.5 ppm RMS

FIXED RTK Horizontal

10mm + 0.5 ppm

RMS

Sim¡laromejora2.l.
+ EDR, V5.O
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LOTE No. 1. GPS-GNSS Cent¡métrico fCATASTRO)

Bluetooth



LoTE No. 1. GPS-GNss cent¡métrico (GATASTRO)

COTUMNA A

REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD

COTUMNA B

PROPUESTA DEL OFERENTE

Wi- F¡ SIMILAR O MEJOPR A

8o2.LL b/s/n

Modem módem interno 4G

que opera con todas

las señales del

mundo

Protecc¡ón Carcasa protecc¡ón

certificación similar o

super¡or a:

Whaterproof lP67 /
Dustproof lP68

Baterías BaterÍas de l¡t¡o,

calidad similar o

super¡or a 2 baterías

Intel¡gentes

recargables y

remplazables de 7.2v

- 3.400m mAh con

capac¡dad de

funcionamiento igual

o mayor a 12 horas.

El nivel de potencia

se debe poder

comprobar y ver en el

controlador o

directamente en una

barra de leds en la

batería.

Baterías ad¡c¡onales

P á g in a l25de57

2 baterías

inteligentes de lit¡o

recargables

ad¡c¡onales para el

receptor GNSS,

mismo modelo de

baterías prov¡stas por

el fabricante del

receptor GNSS.



COLUMNA A

REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD

COLUMNA B

PROPUESTA DEL OFERENTE

Receptor debe inclu¡r Antena externa UHF

Brackets de fijación a

bastón

Bastón o Polea con

estuche de

transprote

Cables y/o base de

carga de energía

Cables de descarga

de datos

C¡nta métr¡ca

Estuche o funda

rígida impermeable

con com partimentos

a medida para los

componentes y

accesorios del

receptor GNSS y la

libreta, controlador o

libreta de mano.

CONTROLADOR Disposit¡vo con

interfaz Android

sobre el cual se

ejecuta la APP o

software del

fabr¡cante para este

equ¡po.

CPU Similar o superior a

Octa-Core 2.0 GHz

Sistema Operativo Android 9.0 o

superior

RAM Mayor o igual a3GB
Flash Mayor o igual 32 GB

Tipo de panta lla Mayor o igual a

pa ntalla touch de 5"
resoluc¡ón mín¡ma
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LoTE No. 1. GPs-GNSS Centimétr¡co (CATASTRo)

I



LOTE No. 1. GPS-GNSS Centimétrico (CATASTRO)

COTUMNA A

REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD

COLUMNA B

PROPUESTA OEL OFERENTE

1280x720 HD con

brillo igual o super¡or

a 400 Nits

Sensores que debe

inclu ¡r

GNSS con MTK

GPS/Glonas/BeiDou

G¡roscopio

Compas

Acelerometro

Comunicación Con característ¡cas

¡guales o super¡ores

a:

Bluetooth 4.1

w¡-Fi 80.11

alb/Cln/ac

GSM/TDD-LTE/FDD

fipo de alimentación USB tipo C de carga

de energía y descarga

de datos

Batería lgual o super¡or a

Litio-¡on 5200 mAh,

con tiempo de

operación de 12

horas, tiempo de

carga 4 horas

Batería Extra 51, una batería extra

de remplazo

Cámara lgual o super¡or a 13

mp

Protecc¡ón Whaterproof /
Dustproof: lP67

Software Recomendado

por el Fa bricante,

incluido con los equipos

Debe contar con:

Código de activación

perma nente del

GNSS

P ¿i g i n a 127 de57
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COTUMNA A

REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO DE tA
PROPIEDAD

COLUMNA B

PROPUESTA DEt OFERENTE

Software de campo

GPS, con código de

act¡vac¡ón para

software de

controlador.

Software de

postproceso L¡cencia

de software de

procesam¡ento para

computador GN55,

PPK del fa bricante del

eq uipo

Accesor¡os

Garantía 1 año de garantía

extendida

LOTE No .2. Estac¡ón Total ( TASTRO)

COTUMNA A

REqUERIMIENTOS DEL INSTITUTO OE tA
PROPIEDAD

COTUMNA B

PROPUESTA DEI. OFERENTE

Descripción: Estación total, con pantalla táct¡l y

ambiente de trabajo CAD, para facilitar la

visualización del levantamiento en campo, con

prec¡s¡ón de 2" y alcance sin reflector de 600/1000

m.

Cantidad: Uno (1)

Pa nta lla
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LOTE No. 1. GPS-GNSS Centimétrico (CATASTRO)

Cargador y

adaptadores

Tpuch Pen,

Protector de pantalla

de v¡drío templado.

Todos los cables de

datos, tipo c; seriales

y antena UHF.

Similar o superior a

pa nta lla táctil a color



LoTE No. 2. Estación TOTAI fCATASTROI

COTUMNA A

REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD

COTUMNA B

PROPUESTA DEL OFERENTE

TFT de 320 x 240

pixeles en ambos

lados

EDM clase 3 de alta

precisión, con

prec¡s¡ón m¡limétrica

Prec¡sión ISO 17123-3 2"

Sensor Electrónico Dual AXIS con

precisión de rango de

compensación

!3.0'/7"

Telescop¡o Oistancia mínima de

enfoque 1.00m o

3.26 pies

Apertura de objetivo

45mm

Puntero Laser coax¡al

de color rojo

D¡stancia de Medición Prisma entre

3,000.00 hasta

5,000.00m

Prec¡sión de mediciones Pr¡sma en modo

estándar 2mm +

2ppm

Prisma en modo

largo2mm + 2.5 ppm

Teclado Digital en pantalla

táctil

Analóg¡co

alfanumérico no

indispensable

Software de trabajo Recomendado por el

fabricante, incluye

l¡cenc¡a y con interfaz

y herram¡entas CAD

(para dibujo y calculo
Pagin¿ l29de57
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COLTJMNA A

REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD

COLUMNA B

PROPUESTA DEL OFERENTE

en sit¡o)

lnterfaz

Plomada Laser

Batería 3 unidades de

baterías de Li-ion de

7.4Vl3.400mAh con

duración de trabajo 9

horas

Memoria lnterna lgualo superior a

4GB

Protección Carcasa protección

cert¡ficac¡ón s¡milar o

superior a

Whaterproof /
Dustproof: lP55

3 un idades de

baterías de Li-ion de

7.4Vl3.400mAh con

du ración de trabajo 9

horas

Tipo de a limentación USB tipo C de carga

de energía y descarga

de datos

Accesorios . Estuche

tra nsportador

plástico res¡stente

para la estación.

. Trípode de

Madera

resistente, con

sistema de

abrazadera de la
pata: Dual-

P á g in a l30de57

LOTE No. 2. Estac¡ón Total (CATASTRO)

transferencia de

datos USB estándar /
mini USB / Bluetooth

Ba tería s



COLUMNA A

REqUERIMIENTOS DE[ INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD

seguro en la parte

super¡or e ¡nfer¡or

de las patas.

Compatible para

montar estac¡ón

total robótica,

estac¡ón total
electrónica, nivel

o base niveladora

para GNSS. El

trípode debe

cumplir con los

siguientes

requis¡tos:

. D¡mensiones

base desde 1.00m

y extendido de 1.8

m.

o Mecanismo

de bloqueo rápido

de la abrazadera

. Cabeza

redonda con

diámetro de 6.5 "

. Pies

puntiagudos con

puntas largas para

mayor

. estabilidad.

o Abrazadera

de gran tamaño

para un fác¡l

agarre

. Plumb bob

gancho para una

nivelación precisa
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LOTE No. 2. Estac¡ón Total ÍCATASTRO)

COTUMNA B

PROPUESTA DEt OFERENTE



LOTE No. 2. Estac¡ón Total (CATASTRO)

COTUMNA A

REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO DE tA
PROPIEDAD

COTUMNA 8

PROPUESTA DEt OFERENTE

. lncluye

correas de

retención de

hombros y

piernas.

. Tapa

protectora para la

cabeza y

almohadillas

extragrandes

o Llave para

ajuste de

mordazas y

ca beza.

. Bípode de

aluminio 2

unidades.

. Bastón de

alum¡nio

telescópico 2

u nidades.

. Prisma 2

unidades, el

estuche de los

prismas debe ser

de mater¡al textil
y cremallera, el

¡nterior debe ser

de pol¡uretano o

mater¡al s¡m¡lar

extruido para

proteger el

pr¡sma.

. Cobertores

text¡les para

bastones,
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COTUMNA B

PROPUESTA DEL OFERENTE

COTUMNA A

REQUERIMIENTOS DEt INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD

. Cable de

datos.

. Cargador de

baterías

extraíbles

. Memoria

USB.

. Capacitación

para 3

personas en

los siguientes

temas del

equipo:

. Configuración

de estándares

y constantes

¡ Medición de

polígono,

cambio de

centraje y

verificación

. Replanteo

o Calibración de

la estación

total

Enlace con

equipo GNSS

(en caso de

adq u¡r¡r o

contar con

equipo GNSS

del m¡smo

fa bricante y

compatible)

Capac¡tac¡ón

Manual de usua rio
Manual
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LOTE No. 2. Estac¡ón Total (CATASTRO)

COTUMNA B

PROPUESTA DEt OFERENTE

o guía de in¡cio

ráp¡do y manual de

cal¡bración del

equ ¡po

Ga rantía 1 año de garantía

extend¡da

COTUMNA A

REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO OE LA

PROPIEDAD

COI.UMNA B

PROPUESTA DEL OFERENTE

Cantidad: Uno (1)

Precisión ISO 77123-2, desviación típ¡ca en la
medición de altura

En 1 km (3280,84 pies) de nivelación doble

Medic¡ón electrónica

Mira invar prec¡sa con escala codificada 0,3 mm
(0,001 pies)

Mira estándar con escala codificada 1,0 mm

(0,004 pies)

Medición visual 1,5 mm (0,005 pies)

Med¡ción de d¡stancias con una distancia de

puntería de 20 m (65,62 pies) mira invar precisa

con escala codificada 20 mm (0,066 pies)

Mira estándar con escala codificada 25mm (0,082

pies)

Medic¡ón visual 0,2 m (0,656 pies)

Medic¡ón electrón¡ca

Mira invar precisa con escala codificada 0,7 m

(0,002 pies)

M¡ra estándar con escala codificada 1,3 mm

(0,004 pies)

Medición visual 2,0 mm (0,007 pies)

Med¡ción de distancias con una d¡stancia de

P á I in a l34de57

COTUMNA A

REQUERIMIENTOS DEt INSTITUTO DE I.A

PROPIEDAD

IOTE No. 3 Nivel Geodésico Diqital (CARTOGRAFTA]



LOTE No. 3 Nivel Geodésico D¡sital (CARTOGRAFIAI

COIUMNA A

REQUERIMIENTOS DEL INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD

COLUMNA B

PROPUESTA DEL OFERENTE

puntería de 20 m (65,62 pies) mira ¡nvar precisa

con escala codificada 25 mm (0,082 p¡es)

Mira estándar con escala codificada 30 mm (0,098

pies)

Med¡c¡ón visual 0,3 m (0,984 p¡es)

Medición electrónica 1,5 m-100m (4,92 p¡es-

328,08 p¡es)

Medición visual desde 1,3 (4,255 p¡es)

Medic¡ón altura de resolución 0,01 mm / 0,0001

pies / 0,0001 pulg

Medición distanc¡a de resolución 1 mm (0,003

pies)

Tiempo de medición 3 s

Medición altura de resolución 0,1 mm/0,001 pies /
0,001 pulg

Medición distancia de resolución 10 mm (0,033

p ies)

Tiempo de med¡c¡ón 2 s

Limbo ho rizonta I

Tipo de graduación 400 centes y 360 grados

lntervalo de graduación l cente y l grado

Estimac¡ón en 0,1 cente y 0,1 grado

Protección contra el polvo e impermeable según

está ndar lP55

Telescop¡o

Apertura 40 mm (0,131 pies)

Campo visual en 100 m 2,2 m (7,277 piesl

Campo de medición electrón¡ca 0,3 m (0,984 pies)

Aumentos

Nivel 0,3 mm po km x

Nivel 0,7 mm po km x

Compensador

lncrementos de inclinación t 15'

Precisión de ajustes

Nivel 0,3 mm por km t 0,2"

0,7 mm por km t 0,5"
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COLUMNA B

PROPUESTA DEL OFERENTE

Nivel esférico 8'/2 mm

Pantalla gráfica, monocromática con iluminación

Teclado alfanumér¡co y tecla con flechas

En 4 direcciones para la navegación

Memoria interna hasta 10000 líneas de datos

Memor¡a externa compat¡ble con unidad flash

USB

Transferencia de datos interfaz USB para la

transferenc¡a de datos

0,3 mm por km registro de tiempo o temperatura

0,7 mm por km N.A.

Medición simple con y s¡n estac¡onamiento

Métodos de nivelación BF, BFFB, aBF, aBFFB

Com pensador

1trípode

2 estadías o miras topográficas con nivel esférico

incluido

2 bípodes

2 baterías de larga duración

Estuche

Capote o forro protector

Licenc¡as req ueridas

lnducción de equipo

2 d¡sposit¡vos de almacenamiento para descarga

de información

Cargador de baterías

Cables o periféricos necesar¡os

Kit de herramientas menores para mantenim¡ento

del nivel geodésico

Garantía: un (1) año
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LOTE No. 3 Nivel Geodés¡co D¡qital (CARToGRAFIA)

COLUMNA A

REQUERIMIENTOS DET INSTITUTO DE TA

PROPIEDAD

Registro

2 bases de apoyo para mira



LOTE No. 4 Estación OtAI ICARTOGRAFIA}

COLUMNA A

REQUERIMIENTOS DEt INSTITUTO DE LA

PROPIEDAD

Cantidad: Uno (1)

Alcance con prisma 5000 m

Exact¡tud2mm+2ppm

Alcance sin pr¡sma 800 m

Exactitud3mm+2ppm
lntervalo de medición en modo estándar 1,0 s

Divergenc¡a del haz de 50 mm a 30 m

Tiempo de funcionamiento de * 12 h

Tiempo de plomada láser o óptica exact¡tud 1 mm

+ 1,5 ppm

Exactitud L" , 2" , 3" ó 5" L" , 2" , 3" ó 5" L" ,2" ,3"
ó5"
Exactitud del prisma prisma:1mm + 1.5 ppm/2.0

mm + 2ppm OR 2,0 mm + 2ppm (Prisma) / 3.0 mm

+ 2 ppm (DR) 2,0 mm + 2 ppm (Prisma) / 3.0 mm +

2 ppm (DR)

Accesorios:

2 bater¡as de larga duración

Cargador para bater¡as

2 d¡spositivos de almacenam¡ento para descarga

de datos

Cables o periféricos necesarios

1tr¡pode

2 bastones

2 prismas

2 bipodes

Est uch e

Cobertor

Cinta métr¡ca

Programas necesarios ya instalados

Licencias requeridas

K¡t de herramientas para mantenim¡ento de la

estación

lncluir capacitaciones
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LUGAR Y PTAZO DE ENTRE6AS:

1. Para TODOS LOS TOTES las entregas serán de treinta (30) días hábiles después de suscrito el

contrato.

2. El lugar de dest¡no es el Almacén del lnstituto de la Propiedad, ubicado en la calle principal

de la col. Los Laureles,200 metros arriba de la Residencial Villa los Laureles, ingreso por el

portón No. 5, bodegas color azul.

3. Las entregas podrán anticiparse parc¡almente, de acuerdo con el requer¡miento del Órgano

Contratante y a las disponibilidades ¡nmediatas del contratista, sin retrasar las fechas

establecidas para completar cada entrega.
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SECCIÓN IV - FORMULARIOS Y FORMATOS

l-ista de Precios

Formulario de lnformación sobre el Oferente.

Formulario de lnformación sobre los Miembros del Consorcio (Cuando Aplique)

Formulario de Presentación de la Oferta......................

Declaración Jurada sobre Prohibic¡ones o lnhabilidades

Contrato (opc¡ona l)

Autor¡zación del Fabricante (segÚn aplique) ...

FORMATO GARANTÍA MANTENIMIENTO DE LA OFERTA

FORMATO GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO........,...,..

FORMATO GARANTÍA DE CALIDAD (APLICA) ...............

40

4t

42

43

45

48

54

55

55
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Formulario de lnformación sobre el Oferente
IEl Oferente deberá completor este formulorio de ocuerdo con los ¡nstrucciones s¡gu¡entes.No se

oceptorá ninguno olteroc¡ón o este t'ormulor¡o ni se oceptorán subst¡tutos.l

Fecha: [indicor to fecho (dío, mes y oño) de la presentoción de lo Oferta]

LPN No.: lind,cor e I número de| proceso |ic¡totor¡ol

Página de pagrnas

1. Nombre jurídico del Oferente [indicor el nombre iurídico del Oferente]

2. S¡ se trata de u n Consorcio, nom bre ju ríd ico de cada m iembro: [indicor el nombreiurídicod

codo miembro del Consorciol

País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o Pa3 ís donde intent

¡do odtn ee n oo uct ood od n do e rend oc e o d5 c u poeI e o con r fo ra es ofenco tS tu s t pp

donde ¡ntento constitu¡rse o incorpororsel

Año de const¡tución o incorporación del Oferente: [indicor el año4 de constitución

i ncorporoción del Ofe re ntel

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado

D¡recc¡ón jurídico del Oferente en el pois donde estó const¡tuido o ¡ncorporadol
lindicor I

lnformación del Representante autorizado del Oferente: Nombre:

representonte outorizodol Dirección: lindico r lo dirección del representonte outor¡zodol

Números de teléfono y facsímile: [indicor los números de teléfono y focsímile de

re prese nto nte o utori zo d o l
Dirección de correo electró nico: [indicor lo dirección de correo electrón¡co delrepresentont

outorizodol

6 [indicor el nombre de

7. Se ad.juntan copias de los documentos orig¡na les d e: [morcor lo(s) cosillo(s) de losdocument

originoles odjuntosl
I Estatutos de la Sociedad de la empresa de conformidadcon las Sub cláusulas 09.1 de la I

09.

Í Si se trata de un Consorcio, carta de intenc¡ón de formar el Consorcio, o el Convenio d

Consorc¡o, de conformidad con la cláusula 5.1 de la lO-05.

Í S¡ se trata de un ente guberna menta I Hondureño, documentación que acred ite su autonom í

jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la su

cláusula 09.1,09.2,09.03 y 09.4 de la lO-09.
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Formulario de lnformación sobre Ios Miembros del Consorcio
(Cuando Aplique)

[El Oferente y cado uno de sus miembros deberá completor este formulorio de ocuerdo conlos

i nst ru cci o n es ¡ nd icod o s o co nti n u a ciónl

Fecha: llndicor lo fecha (dío, mes y oño) de lo presentoción de lo Ofertol
LPN No.i Iind,cor el número del proceso licitotoriol

Página de páginas

2. Nombre jurídico del miembro del Consorciolrndlcor el Nombre juridico del miembro del
Consorciol

3. Nombredel País de constitución o incorporación del m iem bro del C onsorcio [indicor elnombre

del Poís de const¡tuc¡ón o incorporoción del miembro del Consorciol

4. Año de constitución o incorporación del m iem bro del Consorcio: [n d¡cor el oño deconstitución
o ¡ncorporoc¡ón del miembro del Consorciol

5. Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está const¡tuido o

incorporado: IDirección jurídica del miembro del Consorcio en el poís donde estáconst¡tu¡do a

incorporodol

6. lnformación sobre el Representante Autor¡zado del miembro del Consorcio:

Nombre: findrcor el nombre del representonte outorizodo del miembro del Consorcio]
Dirección: [indicor lo dirección del representonte outorizodo del miembro del Consorcio]
N úmeros de teléfono y facsímile: [findicor los números de teléfono y focsímile de
representante outorizodo del miembro del Consorciol

Dirección de correo electrónico: [[indicor lo dirección de correo electrón¡co delrepresentont
autorizodo del miembro del Consorciol

7. Copias adjuntas de documentos originales de: [morcor lo(s) cosillos(s) de los document
odjuntosl

Í Estatutos de la Sociedad de la empresa de conform¡dadcon las Sub cláusulas 09.1 de la lO-09
Í Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acred¡te su autonomí

jurídica y financiera y el cumplim¡ento con las leyes comerciales, de conformidad con la Su

cláusula 09.1,09.2, 09.03 y 09.4 de la lO-09.
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Formulario de Presentación de la Oferta
[Et Oferente completoró este formulor¡o de ocuerdo con las instrucciones indicodas. No sepermitirán

olteroc¡ones o este formulorio ni se oceptarán subst¡tuciones.l

Fecha: [tndicor lo fecha (dio, mes y oño) de lo presentoción de lo Oferto]

LPN No.: [ind,cor el número del proceso licitotorio]

Llamado a L¡citación No.'. [indicor el No- del Llamado]

Alternativa No. INO APLICA]

A: [nombre completo y dirección del Comprodor]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(o) Hemos examinado y no hallamos objec¡ón alguna a los documentos de licitación, incluso sus

Enmiendas Nos. [indicor et número y lo fecho de emisión de codo Enmiendo];

(b) Ofrecemos proveer los siguientes B¡enes y Servicios de conformidad con los Documentos

de Lic¡tación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Requerim¡entos: [ind¡cor

uno descripción breve de los bienes y serviciosl;

(c) El precio total de nuestra Oferta, excluyendo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d)

a continuación es: [indicor el precio totot de to oferto en polabras y en cifros, indicondo los diferentes

cifros en los monedas respectivosl;

Los precios deberán presentarse en lempiras y ún¡camente con dos decimales.

El valor de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspond¡entes

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodologÍa para su aplicación son:

Descuentos. S¡ nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables: [detollorcoda

descuento ofrecido y el artículo específico en lo L¡sto de Bienes ol que oplico el descuentol.

N' CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD PRECIO UNITARIO
PRECIO

TOTAL

1 LOTE No. L GPS-GNSS Centimétr¡co

CATASTRO)

2 LOTE No. 2 Estac¡ón Total
(CATASTRO)

3 LOTE No. 3 N¡vel Geodésico Digital
(CARTOGRAFIA)

4 LOTE No. 4 Estación Total

CARTOGRAFIA)
OFERTA TOTAL
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Metodología y Aplicac¡ón de los Descuentos. Los descuentos se apl¡carán de acuerdo a lasiguiente

metodología: IDetollor lo metodologío que se oplicoró o los descuentosl;

(e) Nuestra oferta se mantendrá v¡gente por el período establecido en la cláusula lO-06, a partir

de la fecha lím¡te f¡jada para la presentación de las ofertas de conformidad con la cláusula lO-05. Esta

oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración de dicho

período;

(0 Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de

Cumplimientodel Contrato de conformidad con la Cláusula CC-07 de las condiciones de contratación;

G) La nacionalidad del oferente es: Iindicar la nacionalidad del Oferente, ¡ncluso la de todos los

miembros que comprende e¡ Oferente, si el Oferente es un Consorcio]
(h) Las sigu¡entes com¡s¡ones, gratif¡cac¡ones u honorarios han sido pagados o serán pagados

enrelación con el proceso de esta lic¡tac¡ón o ejecución del Contrato: [indicar el nombre completo de

cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisióno gratificación y la
cant¡dad y moneda de cada dicha comisión o grat¡ficac¡ón]

Nombre del Receptor Dirección Concepto Monto

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar "ninguna".)

(i) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la
notif¡cación de adjudicación, const¡tuirán una obligación contractual entre nosotros, hasta que el

Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

(j) Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja
nininguna otra oferta que reciban.

Firma: [indicar el nombre completo de lo persono cuyo nombre y colidod se indicon]
En calidad de [indicor lo colidod jurídico de la persono que firmo el Formulorio de lo Oferto]
Nombre: [indicor el nombre completo de lo persona que f¡rmo el Formulorio de lo Oferta]
Deb¡damente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: lindicor el nombre completo del
Oferentel

El día del mes del año _.[indicor la fecho de lo firmo]
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Yo

Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades
mayor de edad, de estado civ¡l

de naciona lidad con domicilio en

y con Documento de ldent¡ficac¡ón

Nac¡onal No actuando en m¡ condición de

por med¡o de la presente DECTARO BAJo

JURAMENTO QUE: No me encuentro comprendido en ninguna de las proh¡b¡c¡ones de los artículos Nos.15

y 16 de la Ley de Contratac¡ón del Estado y del artículo 439 de la Ley de Lavado de Activos del Cód¡go

Penal, y demás aplicables.

[Ey DE coNTRATActóN DEL EsTADo: "ARTíCULo No.15.- Apt¡tud para contratar e inhabilidades. Podrán

contratar con la Adm¡n¡stración, las personas naturales o jurÍdicas, hondureñas o extranjeras, que,

teniendo plena capacidad de ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad

técn¡ca y profes¡onal y no se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes:

1. Haber s¡do condenados med¡ante sentenc¡a f¡rme por delitos contra la propiedad, delitos contra la

fe pública, cohecho, enriquecim¡ento ¡líc¡to, negoc¡aciones incompatibles con el ejerc¡c¡o de

funciones públicas, malversación de caudales públicos o contrabando y defraudación fiscal,

m¡entras subsista la condena. Esta proh¡bición también es aplicable a las sociedades mercantiles u

otras personas jurídicas cuyos adm¡nistradores o representantes se encuentran en situac¡ones

s¡milares por actuaciones a nombre o en beneficio de las mismas;

2. DEROGADO;

3. Haber s¡do declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren rehab¡l¡tados;

4. Ser funcionarios o empleados, con o s¡n remuneración, al servic¡o de los Poderes del Estado o de

cualqu¡er ¡nstituc¡ón descentral¡zada, municipalidad u organ¡smo que se financie con fondos

públicos, sin perjuicio de lo prev¡sto en el Artículo 258 de la Const¡tución de la República;

5. Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la resoluc¡ón firme de

cualquier contrato celebrado con la Adm¡nistración o a la suspens¡ón temporal en el Reg¡stro de

Proveedores y Contratistas en tanto dure la sanción. En el pr¡mer caso, la prohib¡ción de contratar

tendrá una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que haya sido obieto de

resolución en sus contratos en dos ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será

definitiva;

6. 5er cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto grado de

consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios o empleados bajo cuya

responsabilidad esté la precal¡f¡cación de las empresas, la evaluación de las propuestas, la

adjudicación o la f¡rma del contrato;

7. Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo cap¡tal social partic¡pen funcionarios o empleados

públ¡cos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren directa o ¡ndirectamente en

cualquier etapa de los procedim¡entos de selecc¡ón de contratistas. Esta proh¡bición se aplica

tamb¡én a las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges, personas v¡nculadas por un¡ón

de hecho o par¡entes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los

funcionar¡os o empleados a que se refiere el numeral anter¡or, o aquellas en las que desempeñen,

tt
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puestos de dirección o de representación personas con esos mismos grados de relación o de

parentesco; y,

Haber ¡ntervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los procedim¡entos de

contratac¡ón o haber part¡c¡pado en la preparación de las espec¡f¡caciones, planos, diseños o

términos de referenc¡a, excepto en activ¡dades de supervisión de construcción.

ARTíCUIO No.16,- Funcionarios cub¡ertos por la inhabilidad. Para los fines del numeral 7) del Artículo

anter¡or, se incluyen el Presidente de la Repúbl¡ca y los Des¡gnados a la Pres¡denc¡a, los Secretarios y

Subsecretarios de Estado, los Directores Generales o Funcionar¡os de igual rango de las Secretarías de

Estado, los Diputados alCongreso Nacional, los Mag¡strados de la Corte Suprema de Justicia, los miembros

del Tribunal Supremo Electoral, el Procurador y Subprocurador General de la República, los mag¡strados

del Tribunal Super¡or de Cuentas, el D¡rector y subdirector General Probidad Administrativa, el

Comis¡onado Nacional de Protección de los Derechos Humanos, el F¡scal General de la República y el Fiscal

Adiunto, los mandos superiores de las Fuerzas Armadas, los Gerentes y Subgerentes o func¡onarios de

similares rangos de las inst¡tuciones descentralizadas del Estado, los Alcaldes y Regidores Municipales en

el ámbito de la contratac¡ón de cada Mun¡c¡palidad y los demás funcionarios o empleados públicos que

por razón de sus cargos intervienen directa o ind¡rectamente en los procedimientos de contratación."

CÓDIGO PENAT: "ARTíCULo No.439.- LAVADO DE AcTtvos, tncurre en lavado de activos quien por sí o
por interpós¡ta persona, adquiera, inv¡erta, posea, util¡ce, transforme, resguarde, adm¡n¡stre, custodie,

transporte, transf¡era, conserve, traslade, oculte, dé apariencia de legal¡dad o imp¡da la determinac¡ón

del origen o la verdadera naturaleza, asícomo la ubicación, el dest¡no, el movim¡ento o la propiedad de

act¡vos productos directos o ind¡rectos de cualquier delito grave y en todo caso de los delitos de tráf¡co
¡lícito de drogas, trata de personas, tráfico ¡legal de personas o armas de fuego, falsificación de moneda,

tráfico de órganos humanos, hurto o robo de vehículos automotores, robo a inst¡tuc¡ones financieras,

estafas o fraudes financieros, secuestro, amenazas o chantaje, extorsión, f¡nanciam¡ento del terrorismo,
terrorismo, malversación de caudales públ¡cos, cohecho, tráfico de influencias, delitos contra la propiedad

¡ntelectual e industr¡al, el patr¡monio cultural, explotación sexual y pornografía infantil, urbaníst¡cos,

explotac¡ón de recursos naturales y medioambientales, contrabando o de enriquec¡miento ilícito,

cometidos por él o por un tercero, o que no tengan causa o, just¡f¡cación económica o líc¡ta de su

procedencia.

Las conductas descr¡tas en el párrafo anterior deben ser cast¡gadas conforme a las reglas s¡guientes: 1)

Cuando el valor de los act¡vos ob.ieto de lavado no sea super¡or a Dos Millones de Lempiras (1.2.000,000),

se deben ¡mponer las penas de prisión de cinco (5) a ocho (8) años y multa igual al c¡ncuenta por c¡ento

(50%) de dicho valor; 2) Cuando el valor de los act¡vos objeto del lavado sea superior a Dos Millones de

Lemp¡ras (2.000,000) y no exceda los Cinco M¡llones de Lempiras (5.000,000), se deben ¡mponer las penas

de prisión de ocho (8) a d¡ez (10) años y multa igual alcien por c¡ento (100%) de dicho valor; y, 3) Cuando

el valor de los act¡vos objeto de lavado sea super¡or a C¡nco Millones de Lempiras (5.000,000), se deben

¡mponer las penas de prisión de diez (10) a trece (13) años y multa ¡gual al ciento c¡ncuenta por ciento
(150%) de d¡cho valor.
Las penas establecidas en los numerales anter¡ores, se deben rebajar a la mitad cuando se trate de

posesión o utilización de bienes sin título por parte de personas unidas por relación personal o fam¡liar

con el responsable del hecho.
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Las penas anter¡ores se deben aumentar en un cuarto (1/4) en los casos sigu¡entes:

Cuando los b¡enes o activos proceden de delitos relat¡vos al tráfico de drogas, terrorismo, extors¡ón o

delitos de explotación sexual; 2) Cuando la actividad de lavado de activos se realiza a través de un grupo

del¡ct¡vo organizado. si el responsable es promotor, jefe, dirigente o cabecilla del grupo delict¡vo

organizado, la pena se debe aumentar en un tercio (1/3); o, 3) Cuando el responsable es profesional del

sector f¡nanc¡ero o no financ¡ero designado, bursátil o bancario en el ejercicio de su profesión, o

funcionario o empleado público en el ejercicio de su cargo. En estos casos se debe imponer, además, la

pena de inhab¡l¡tación absoluta por el doble del tiempo de la pena de prisión."

ARTfCULO No.rt44.- RESPONSABITIDAD DE tAS PERSONAS JURíDICAS. Cuando de acuerdo con lo

establec¡do en el Artículo 102 del presente Código, una persona jurídica sea responsable de un del¡to de

lavado de act¡vos, se le debe ¡mponer la pena de disolución de la persona jurídica o multa por una cantidad

igual al doble o hasta cinco (5) veces el valor de los bienes objeto del lavado. En este Últ¡mo caso y

adicionalmente se le puede imponer algunas de las sanciones s¡guientes:

1) Suspens¡ón de las actividades específicas en las que se produjo el delito, por un plazo que no pueda

exceder de cinco (5) años;

2) Clausura de los locales y esta blecim¡entos que se utilizaron para la realización del delito, por un plazo

que no pueda exceder de cinco (3) años;

3) proh¡bic¡ón de realizar en el futuro las actividades especÍficas en cuyo ejercicio se haya comet¡do,

favorecido o encub¡erto el delito, por un plazo que no pueda exceder de cinco (5) años;

4) lnhab¡l¡tación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el sector público y para

gozar de beneficios e ¡ncentivos f¡scales o de la Seguridad Social, por un plazo que no pueda exceder de

qu¡nce (15) años; Y,

5) La intervención judicial para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los acreedores

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de Departamento de

a los días de mes de del año

Firma y Huella

Está Declaraclón Jurada debe presentarse en original con la f¡rma autent¡cada ante Notario (En caso

de autent¡carse por Notar¡o Extran,¡ero debe ser apostillado).
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[El Comprador completorá este formulorio de acuerdo con los instrucciones indicodos,puede

utilizor este formoto o ¡ncorporor el formato de su preferencio l

ESTE CONTRATO es celebrado

El día I indicor: número] de [indicor: mes] de [indicor: año].

POR CUANTO el Comprador ha llamado a l¡citación respecto de c¡ertos B¡enes, [inserte uno breve
descripción de los bienes y serviciosJ y ha aceptado una oferta del Proveedor parael suministro de
dichos Bienes por la suma de [indicor el Precio del Controto expresado enpolobras y en cifros] (en

adelante denominado "Precio del Contrato").

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este Contrato las palabras y expres¡ones tendrán el mismo significado que se les

asigne en el documento de l¡c¡tac¡ones.

2. Los sigu¡entes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el
Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

(a) Este Contrato;

(b) Las Condiciones Especiales del Contrato
(c) Las Condiciones Generales del Contrato;
(d) Los Requerimientos Técn¡cos (incluyendo la L¡sta de Requisitos y las Especificaciones

Técn icas);

(e) La oferta del Proveedor y las L¡stas de Prec¡os originales;
(f) La not¡ficac¡ón de Adjudicación del Contrato emitida por el Comprador.
(C) [Agregaraquícualqu¡erotro(s)documento(s)]
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Contrato (opcional)

ENTRE

(l) [indicor nombre completo del Comprodor], una Iindicor lo descripción de lo entidod
jurídico, por ejemplo, Secretarío de Solud del Gobierno de Honduros, o corporoción integrodo bojo
los leyes de Honduros.f y físicamente ubicada en [indicor la dirección del ComprodorJ (en adelante
denominado "el Comprador"), y

(2) [indicor el nombre del Proveedor, Dotos de Registro y Dirección] (En odelonte denominodo
"el Proveedor").

3. Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de

alguna discrepancia o ¡nconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos
prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.



4. En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo

estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Serviciosal

Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las

d¡sposic¡ones del Contrato.

5. El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da del suministro

delos bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumasque

resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la forma

prescr¡tos en éste.

ctAusul-A oE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡miento a lo establec¡do en el Artículo 7 de la

Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública (LTAIP), y con la convicción de que

evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consol¡dación de una cultura de

transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquisiciones del

Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y

voluntar¡amente a: 1.- Mantener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral y de respeto a las leyes

de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,

TOLERANCTA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL QUE

MANEJAMOS, ABSTENTÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2.-

Asumir una estr¡cta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se

rigen los procesos de contratación y adquis¡ciones públicas establecidos en la Ley de Contratac¡ón

del Estado, tales como:transparencia, igualdad y libre competencia.3.- Que durante la ejecuc¡ón

del contrato n¡nguna persona que actúe deb¡damente autorizada en nuestro nombre y

representac¡ón y que ningún empleado o traba.iador,soc¡o o asoc¡ado, autor¡zado o no, realizar:

a) Prácticas Corrupt¡vas: entendiendo estas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o

sol¡citar d¡recta o ind¡rectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra

parte; b) Prácticas colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten, sugieran o

demuestren que ex¡Ste un acuerdo mal¡c¡oso entredos o más partes o entre una de las partes y

uno o var¡os terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo

influenciar en forma inapropiada las acciones de la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la

información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del

Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o adquisición causa de

este contrato, la información ¡ntercamb¡ada fue debidamente revisada y verificada, por lo que

ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el sum¡nistro de información

¡ncons¡stente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.-

Mantener la debida confidencialidad sobre toda la informacióna que se tenga acceso por razón

del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a suvez, abstenernos de util¡zarla para

fines dist¡ntos.6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el

incumpl¡m¡ento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin
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perju¡cio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.T.- Denunciar en forma oportuna

ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto irregular comet¡do por nuestros

empleados o trabajadores, soc¡os o asociados, del cual se tenga un indicio razonable y que

pudiese ser constitut¡vo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a los

subcontratistas con los cualesel Contratista o Consultor contrate, así como a los socios,

asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los

enunciados de esta cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contrat¡sta o Consultor: i. A la

¡nhab¡l¡tac¡ón para contratar con el Estado, sin perju¡c¡o de las responsabilidades que pudieren

deducírsele. ii. A la aplicación altrabajador, ejecutivo, representante, soc¡o, asociado o apoderado
quehaya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o med¡das disciplinarias derivadas del

régimen laboral y, en su caso entablar las accíones legales que correspondan. b. De partedel

Contratante: i. A la eliminación def¡nitiva (del Contratista o Consultor y a los subcontratistas
responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de
Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en
procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado ofuncionario infractor, de las sanciones
que correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor Público, sin per.juicio de exigir
la responsabilidad administrat¡va, civily/o penala las que hubiere lugar.

cLÁusutA ANTIFRAUDE Y PREVENCIÓN DE LA coRRUPctóN. El proveedor, contratista o consultor
está obligado a observar las más estrictas normas legales durante el proceso de ejecuc¡ón del
contrato, de conformidad a lo s¡gu¡ente: 1. Se definen las s¡guientes expresiones:
a) "Práct¡ca fraudulenta" cuando un funcionario o empleado público que, ¡nterv¡niendo por razón de
su cargo en cualesquiera de las modalidades de contratac¡ón públ¡ca o en liquidaciones de efectos o
haberes públicos, se concierta con los interesados o usa otro art¡f¡cio para defraudar a cualquier ente
público; b)"Prácticas coerc¡t¡vas" sign¡fica hacer daño o amenazar de hacer daño, d¡recta o
¡ndirectamente, a personas o a su propiedad para influir o para afectar la ejecución de un contrato;
c) "Cohecho" tamb¡én conocido como soborno, es cuando un funcionario o empleado público que,

en provecho propio o de un tercero, rec¡be, solic¡ta o acepta, por sío por persona ¡nterpuesta, dád¡va,

favor, promesa o retribuc¡ón de cualquier clase para realizar un acto prop¡o de su cargo; d) 'Extors¡ón

o instigac¡ón al delito" Quien con v¡olenc¡a o intimidación y ánimo de lucro, obliga o trata de obligar
a otro a real¡zar u om¡t¡r un acto o negocio juríd¡co en perju¡c¡o de su patr¡mon¡o o el de un tercero.
e) "Tráfico de influencias" es cuando un particular influye en un funcionario o empleado público,
prevaliéndose de cualquier situación derivada de su relación personal con éste o con otro funcionario
o empleado público, para conseguir una resolución de naturaleza pública, que le pueda generar

directa o ¡nd¡rectamente un beneficio o ventaja indebidos de cualquier naturaleza para sí o para un

tercero.2. El Contratante, anulará el contrato, sin responsabilidad para el contratante, s ¡se
determina que el proveedor seleccionado para dicha adjudicación ha part¡cipado directamente o a

través de un agente o representante, en act¡v¡dades corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas
o cualquier otra de las enunciadas en el numeral 1 de la presente cláusula, al compet¡r por el contrato
en cuest¡ón.3. El Contratante, anulará la adjudicación del contrato, sin responsabilidad para el

contratante, si determ¡na en cualquier momento que los representantes o socios del adjudicatario



han participado en práct¡cas corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas durante el proceso de

licitación o de la eiecución de dicho contrato, y sin que el adjudicatario hubiera adoptado medidas

oportunas y apropiadas y que el Contratante cons¡dere satisfactorias para corregir la situación.4. El

Contratante, notificará a la Of¡cina Normat¡va de Contratac¡ón y Adquisiciones del Estado (ONCAE)

cuando las empresas o individuos ¡ncurran en estas faltas, una vez hayan agotado el proced¡miento

legal interno y cuenten con resolución firme emitida por la institución contratante, para lo cual la

ONCAE deberá hacer las anotac¡ones en el Registro de Proveedores del Estado y determinar si se

debe aplicar la sanción de suspensión del Registro de Proveedores de conformidad al procedimiento

establec¡do en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.5. El ente contratante tendrá el

derecho a exigir a los proveedores, contrat¡stas o consultores o a quien éste des¡gne, ¡nspecc¡onar

los registros contables, estados financieros y otros documentos relacionados con la ejecución del

contrato y auditarlos por auditores designados por el Ente Competente, s¡n que med¡e ob.ieción

alguna por parte del proveedor, contratista o consultor. Asim¡smo, el proveedor, contrat¡sta o

consultor, se adhiere, conoce, acepta y se compromete a: 1. Cumplir pacto de ¡ntegridad que incluye

el compromiso de prevenir o evitar prácticas fraudulentas, coercit¡vas, colusorias o cualquier otra de

las enunciadas en el numeral 1 de la presente cláusula, con el fin de prevenir activ¡dades corruptas e

¡líc¡tas, controlar que las partes cumplan con el contrato y compromiso asumido.2. Conducirse en

todo momento, tanto él como sus agentes, representantes, socios o terceros sujetos a 5u ¡nfluencia

determ¡nante, con honest¡dad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer acto ilegales o de

corrupción, d¡recta o ¡nd¡rectamente o a través de sus soc¡os, accionistas, integrantes de los órganos

de administración, apoderadOs, representantes legales, funCiOnarios, aSesores y personas vinculadaS,

tomando las medidas necesar¡as para asegurar qUe ninguna de las personas antes ¡ndicadas

pract¡quen los actos señalados.3. No dar soborno para el uso o benef¡c¡o de cualquier persona o

entidad, con el fin de influir o inducir a un funcionario o servidor público, para obtener cualquier

beneficio o ventaja indebida.4. No usar el tráfico de influencias con el fin de obtener un beneficio o

ventaja ¡ndebida para el instigador del acto o para cualqu¡er otra persona.

CLAUSULA: RECORTE PRESUPUESTARTO. En todo contrato financiado con fondos externos, la

suspensión o cancelac¡ón del préstamo o donación, puede dar lugar ala rescisión o resoluc¡ón del

contrato, sin más obl¡gación por parte del estado, que al pago correspond iente a las obras o

servicios ya ejecutados a Ia fecha de vigencia de la rescisióno resolución del contrato. En caso de

recorte presupuestario de fondos nacionales que seefectué por razón de la situación económica

y financiera del país, la estimación de la percepción de ingresos menores a los gastos proyectados

y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución

del contrato, sinmás obligación por parte del Estado, que al pago correspond¡ente a los bienes o

serv¡ciosya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

GIáUSULA: GARANTíA OE TOS BIENES

l. I . El Proveedor garantiza que todos los bienes sum¡nistrados en v¡rtud del Contrato son

nuevos, sin uso, del modelo más rec¡ente o actual e incorporan todas las mejoras rec¡entes en
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cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato d¡sponga otra cosa.

1.2. De conformidad con la cláusula CC-07 de las Condic¡ones de Contratación, el Proveedor

garantiza que todos los bienes suministrados estarán l¡bres de defectos derivados de actos y

omisionesque éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura, durante

eluso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino final.

1.3. La garantía permanecerá vigente durante el período cuya fecha de terminación sea

establecida en la cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratación.

1.4. El Comprador comunicará al Proveedor la naturaleza de los defectos y proporcionará

toda la evidencia disponible, inmed¡atamente después de haberlos descubierto. ElComprador

otorgará al Proveedor facilidades razonables para ¡nspecc¡onar tales defectos.

1.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en

los Pliegos de Cond¡ciones, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes

defectuosos, o sus partes sin ningún costo para el Comprador.

1.6. Si el Proveedor después de haber sido not¡ficado, no cumple con corregir los defectos
dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá proceder a

tomar las medidas necesarias para remediar la s¡tuac¡ón, por cuenta y riesgo del Proveedor y sin

perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contrael Proveedor en virtud del

Contrato.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con la

Ley de Contratación del Estado de la República de Hond u ras, en el día, mes y a ño antes indicados

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicor firmo] en capacidad de [indicor el título u otro designación opropiodo]

Por y en nombre del Proveedor

F¡rmado: [indicor lo(s) firmo(s) del (los) representonte(s) outorizado(s) del proveedof

en capacidad de [indicor eltítulo u otro des¡gnoción opropiodo]

t
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Autorización del Fabricante (CUANDO APLIQUE)

IEl Oferente solic¡torá ol Fobriconte que complete este formulorio de ocuerdo con los instrucc¡ones

indicodos. Esto corto de autor¡zoción deberá estor escrito en popel membretedel Fobriconte y

deberá estor t'irmodo por lo persono debidomente outorizodo pora firmor documentos que

comprometon el Fobr¡conte. El Ot'erente lo deberá incluir en su oferto, s¡ osí se estoblece en los

DDL.]

techa: lindicor lo fecho (día, mes y oño) de presentoción de lo ofertol

LPN No.: [indicor el número del proceso licitotorio]

Alternat¡va No.: [indicor el No. de ident¡f¡coc¡ón s¡ esto es uno oferto por uno olternot¡vo]

A: lindicor el nombre completo del Comprodorl

POR CUANTO

Nosotros lnombre completo det fobricontel, como fabr¡cantes oficiales de [indique el nombre

de los bienes fobricodosl, con fábricas ubicadas en [indique lo dirección completo de los fábricos]

mediante el presente instrumento autorizamos a [indicor el nombre ydirección del Oferente] a

presentar una oferta con el solo propósito de suministrar los siguientes Bienes de fabricación

nuestra [nombre y breve descripción de los bienes], y a posteriormente negociar y firmar el

Contrato.

Por este medio extendemos nuestro aval y garantiza, conforme a los pliegos de condiciones,

respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada.

[firmo del(los) representonte(s) outorizodo(s) del fobr¡conte]

Nombre: [indicor el nombre completo del representonte outor¡zodo del Fobriconte]

Cargo: lindicor corgol

Debidamente autorizado para firmar esta Autor¡zación en nombre de: [nombre completo del

Oferentel

Fechado en el día del mes de
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F¡rma:

del año 200_ [fecho de lo firmo]



FORMATO GARANTíA MANTENIMIENTO DE OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTíA / FIANZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N.9

FECHA DE EMISIÓN:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCIÓN Y TELÉFONO:

SUMA AFIANZADA/GARANTIZADA:

VIGENCIA De Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAT OBTIGATORIA: LA PRESENTE GARANTíA/FIANZA 5ERÁ EJECUTADA POR Et MONfO
TOTAL DE tA MISMA A SIMPTE REqUERIM¡ENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOTUCIÓN

FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUATQUIER

MOMENTO DENTRO OEL PTAZO OE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA, LA PRESENTE

GARANTíA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEt BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA oBLIGAcIÓN soTIDARIA,
tNcoNDtctoNAt, tRREvocABtE y DE EJECUCTÓN AUTOMÁT|CA; EN CASO DE CONFUCTO ENTRE Et

BENEFICIARIO Y Et ENTE EMISOR DEt TíTUtO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A tA .,URISDICCIÓN DE I.OS

TRIEUNATES DE tA REPÚBIICA DEt DOMICITIO DET BENEFICIARIO. tA PRESENTE CTAUSUTA ESPECIAL

OBLIGATORIA PREVATECERÁ SOBRE CUAIqU|ER OTRA CONDICIÓN" Las garantías o f¡anzas emitidas a

favor del BENEFICIARIO serán solidarias, incond iciona les, irrevocables y de realización automática y_!9
deberán ad icionarse cláusulas oue anulen o l¡miten la cláusula oblieatoria.
5e entenderá por el ¡ncumpl¡m¡ento s¡ el Af¡anzado/Garantizado:
1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
2. No acepta la correcc¡ón de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
3. Si después de haber sido not¡f¡cado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante el
período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a presentar la Garantía
de Cumplimiento.
4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.

En fe de lo cual, se em¡te la presente F¡anza/Garantía, en la ciudad de _, Municipio de
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Fianza / Garantía a favorde_, para garantizarqueelAfianzado
/ Garantizado, mantendrá la OFERTA, presentada en la lic¡tación _

a los _ del mes de _ del año

FIRMA AUTORIZADA



FORMATO GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTíA / FIANZADE CUMPTIMIENTO N.S:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCIÓN Y TELÉFONO:

Fianza / Garantía a favor de para garantizar que el

Afia nzado/Ga rantizado, salvo fuerza mayor o caso fortu¡to debídamente comprobados,

CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsa b¡lidades y obligaciones estipuladas en

el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Ga rantizado y el Benef¡c¡ario,para la Ejecución

del Proyecto: en

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De: Hasta:

CTAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: "LA PRESENTE GARANTíA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR

EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPTE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA OE

UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPTIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO

REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEt PLAZO DE VIGENCIA DE [A
GARANTíA/F¡ANZA. tA PRESENTE GARANTíA/F¡ANZA EMlTloA A FAyOR oEL BENEFICIARI9

CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN

AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEtTíTULO,

AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISOICCIÓN OT IOS TRIBUNATES DE LA REPÚBUCA DEL

DOMICILIO DEL BENEEICIARIO. TA PRESENTE CLAUSUI-A ESPECIAT OBLIGATORIA PREVALECERÁ

SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN,,.

A las Garantías Bancar¡as o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse

cláusulas que anulen o l¡m¡ten la cláusula especial obligatoria.
En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía, en la ciudad de

Mun¡c¡pio de a los del mes de delaño

u bicado

FIRMA AUTORIZADA
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FECHA DE EMISIÓN:

BENEFICIARIO:



FORMATO GARANTíA DE CAUDAD (APLTCA)

ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA DE CALIDAD:

FECHA DE EMISIÓN:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCIÓN Y TETÉFONO:

Fianza / Garantía a favor de
SUMINISTRO del Proyecto: "

para garantizar la CALIDAD DE

" Construido/entregado ub¡cado en
por el Af¡a n za do/G a ra nt iza d o

SU MA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

De Hasta:

BENEFICIARIO:

''LA PRESENTE GARANTíA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR Et MONTO TOTAT DE TA MISMA A
SIMPTE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME OE

INCUMPTIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUATQUIER
MOMENTO DENTRO DEt PTAZO DE VIGENCIA DE tA GARANTíI/TIAruZN. tA PRESENTE

GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN
SOTIDARIA, INCONDICIONAT, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE

CONFLICTO ENTRE ET BENEFICIARIO Y EI ENTE EMISOR DEL TíTULO, AMBAS PARTES SE

SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE tOS TRIBUNALES DE LA REPÚBTICA DEL DOMICILIO DEL

BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLAUSUTA ESPECIAL OBTIGATORIA PREVATECERÁ SOBRE

CUALQUIER OTRA CONDICIóN".

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán adicionarse
cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza/Garantía en la ciudad de
Mun¡cipio a los del mes de del año

FIRMA AUTORIZADA

La Garantía de Calidad deberá solicitarse cuando se requiera según la naturaleza de los bienes.
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1 Et tNSflTUfO OE tA PROPIEOAD ¡nv¡tá a las empresas interesadas eñ panic¡par en la L¡c¡tación Pública Nacional No. LPN-IP-

ú7-2024 a presentar ofertas selladas para la "aDOUlSlClóN DE EOU

PROPIEOAD,,.

5

2. El ñnanc¡am¡ento para la realiz¿c¡ón del proceso ¡¡citator¡o prov¡ene de fondos prop¡os del lnst¡tuto y cualquier otro

f¡nanc¡amieñto dispon¡ble.

3. La licitac¡ón se efectuará conforme a los procedimientos de la Lic¡tación Pública Nac¡onal establecidos eñ la Ley de

Contratación del Estado y su Reglamento.

4. Los interesados podrán adquirir los documentos del presente proceso licitatorio, por un valor ño reembolsable de L 0.00,

med¡ante 50l¡c¡tud escrita (física) presentada er, el pep9.@.49.!!9Lg-4!g,y j§it j9!.9t lnst¡tuto de la Propiedad. se8undo n¡vel,

Ed¡f¡cio Cuerpo Bajo C del Centro Cívico Gubernamental losé Cecil¡o del valle, fegucigalpa, Municipio del Distrito Central,

departameñto de Francisco Morazán. De ¡8ual manera, podrán ser examinados en la pág¡na web gElgi.g!d-uqQl!pM.g9!¡-0.

del Sistema de lnformación de Contratación y Adquisicioñes del Estado de Honduras (Honducompras). La solic¡tud deberá

ind¡car además el nombre completo y número de ident¡f¡cac¡óñ de la persona que entregará la oferta en fís¡co el dÍa

programado para su recepc¡ón y apertura.

Se h¿rá un registro de las solicitudes recibidas en forma escrita (física), a fiñ de dejar constanc¡a de los datos de la persona a

quien deberá ¡r dir¡gido todo documento del presente proceso, como ser enmienda (s) y/o aclarac¡ón (es), entre otros, que

surjan del mismo. No se cons¡derará ningún documeñto de l¡c¡tac¡ón que no haya s¡do obtenido d¡rectamente del lnstituto

de la Propiedad y no se env¡aÍan enmiendas o aclaraciones a ningún oferente que no esté inscrito en el re8¡stro of¡c¡al de

participañtes.

6. Las ofertas deberán presentarse de manera fís¡ca a más tardar eldía viernes veinticuatro (24)de mayo de dos m¡lve¡nticuatro

(2024) a las d¡ez de la mañana (10:00 a.m.), en el salón de reuniones eñ el séptimo n¡vel, del Edificio Cuerpo Baio C del Centro

Cívico Gubernamental, José Cecilio del Valle, fegucigalpa, Múnicip¡o del Distrito Central, departamento de Francisco

Mora¿án; y su apertura el mismo día viernes ve¡ñticuatro (24) de mayo de dos mil ve¡nt¡cuatro (2024) a la9 d¡ez de la m¿ñana

(10:00 a.m.), en el salón de reuniones en el séptimo nivel, del Edif¡c¡o del Cuerpo Bajo C del Centro CÍvico Guberñamental,

J09é Cec¡l¡o delValle, Tegucigalpa, Munic¡pio del D¡strito Central, departameñlo de Francisco Morazán. en preseñcia de los

Oferentes que deseen as¡stir en la direcc¡ón c¡tada. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de

Manteniñiento de la oferta por un porcentaje equivalente al dos por c¡ento (2%) delvalor de la ofen¿.

Tegucigalpa M.D.C., 12 de abr¡l de 2024.
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l
Centro Cívico Gubernamenta[,
Cuerpo Ba¡o B y C, Tegucigatpa M.D.C.
Honduras
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www.ip.sob.nn OO@O

IUCY IRACEMA SALGADO SUAREz
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